
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL AD)UNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
Registro Público 
de Concesiones 

[ FOLIO ELECTRÓNICO: D IV E R SOS ] 
[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Q 3 3 7 9 9 ] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29 DE MARZO DE 2019 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIONES XLII, 176, 177 FRACCIÓN VIII DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO 111) X INCISO 1) y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÜBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

OBJETO: 

AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE: 

FOLIOS ELECTRONICOS: 

RESOLUCIÓN: 

FECHA AUTORIZACIÓN: 

NC.- 2406/18 

OFERTA PÚBLICA 

MODIFICAR Y APROBAR AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUSARIO VISITANTE PRESENTADA 
POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. APLICABLE DEL l DE ENERO DE 2018 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

FET005857CO-100625, FET005862CO-100625, FET009750CO-100625, FET068000CO-100625, 
FET068001CO-100625, FET068002CO-100625, FET068003CO-100625, FET068004CO-100625, 
FET068005CO-100625, FET068006CO-100625, FET068007CO-100625, FET068008CO-100625, 
FET068009CO-100625, FET068232CO-100625, FET068234CO-100625, FET068236CO-100625, 
FET068238CO-100625, FET068240CO-100625, FET068242CO-100625, FET068244CO-100625, 
FET068246CO-100625, FET068248CO-100625, FET068268CO-100625, FET068269CO-100625, 
FET068270CO-100625, FET068271CO-100625, FET068272CO-100625, FET068273CO-100625, 
FET06827 4CO-100625, FET068275CO-100625, FET06827 6CO-100625, FET068304CO-100625, 
FET068312CO-100625, FET068313CO-100625, FET068320CO-100625, FET068321CO-100625, 
FET068332CO-100625, FET068333CO-100625, FET068334CO-100625, FET068335CO-100625, 
FET068336CO-100625, FET068337CO-100625, FET068377CO-100625, FET068379CO-100625, 
FET068381CO-100625, FET068383CO-100625, FET068385CO-100625, FET068387CO-100625, 
FET068401CO-100625, FET068402CO-100625, FET068403CO-100625, FET068404CO-100625, 
FET068405CO-100625, FET068406CO-100625, FET068407CO-100625, FET068408CO-100625, 
FET085986CO-100625 

APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EN SU LIII SESIÓN ORDINARIA, MEDIANTE EL ACUERDO P/IFT/131217/907. 

13 DE DICIEMBRE DE 2017 

ATENTAMENTE 



I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO / 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAVORIST¡A DE USUARIO VISITANTE PRESENTADA 
POR R/\DIOMÓVIL D~:A. DE C.V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO [?E 20,118:AL31 DE 
DICIEMBRE ~ , , . ;_ · 

---· ' ' I', 

, -ANTECEDENTES 

l. Decreto de, Reforma-~n-al. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario ___ .,,.,--

Oficial de la Fetféración (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artíéulos 60., lo., 27, 28, 73, 

78, 94 y 7 05 de la Constitución Polítj__c;:a de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el 
cual se creó al Instituto Federal de T,elecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano qutónomo con personalidad jurídica y p~trimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunioaciooes conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 1 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaci9nes, 
así como del acceso a infraestruqtura activa, pasiva y otros it)-sGmos esencidl~s, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la wonstitwdón, \\ 

¡¡ a 
1:1 artícJlo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, co~fipé>, Jg) 9tr:ibuci9x:t ~I 
Instituto para ·determinar la .e,istencia de Agentes Económió~s;Prep'óhderor,;t~s 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impbr::i~r las ll}E?didas 

~-4- ----""". 

necesarias para evitar que se afecte la compet~ncia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 1 

·" 

/ 

11. Determinación del Agente Económico· Preponderant~._Con fecha 6 de marzo 
de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la 11RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
' 1 

TELÉFONOS DE MEX/CO, · S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., ..Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

í 
\ l 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
\ MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE A~ECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 1 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 

. \ . 

. ' 

111. Ley Federal de'Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 
2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

, Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecpmunicaciones y radiodifusión", (en lo 
sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13de agosto 
del 2014 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. É'i 4 de 
septiembre de 2014 s~ publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del lnstttuto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 cuya última modificación fue publicada 
en el DOF el 20 de julio de 2017. 

V. Oferta de Referencia aprobada. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del 
Instituto en su XLVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P /IFT /EXT /241115/ 172 

: aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE PRESENTADA 
POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 20 7 6 AL 3 7 
DE DICIEMBRE DE 207 7" (en lo sucesivo, la "Oferta 2016-2017"). 

' \ 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "Resolución 

2 
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.• INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
cnodifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico .·· 

, ' 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014", (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"), 

/ 

En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las; 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, 
QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DE,CIMOQUINTA primer 
párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIM,f' PRIMERA, VIGÉSIMA • TERCERA, VIGÉSIM~ 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉ$1MA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 
CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1 ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las 
medidas TERCERA, incisos 3), l O), l l ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 
Anexo l de la Resolución AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"), 

VII. Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de 2017, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo 
sucesivo, "Telcel") como parte del Agente Económico Preponderante (en lo 
suce'sivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta delas Medidas 
Móviles, solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los d9cumenfos rélc::ttivos 
a la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO M,AYORIST)\OE 
USUARIO VISITANTE" de Telcel, respecto del periodo compf

1
~ndido·del l ?e ~n~ro 

al 31 de diciembre de 2018 ( en lo sucesivo, la "Pro~uesta de Qfertq 1~e 
Referencia de UV"), 

VIII. Requerimiento al AEP. Mediante oficio IFT /221 /UPR/DGRIRST /307/20T7de fecha 
/ 

l de agosto de,2017, se requirió a Telcel para que en un término no mayor a 
I i 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos legales ldnotificación del citado oficio, proporcioneµra a este Instituto la 

, \ 

información descrita en dicho oficio (en lo sucesivo, el "Oficio de 
Requerimiento"). 

El lO de ag.osto de 2017, Telcel entregó ante la Oficialía de P{,~rtes del Instituto 
escrito médlante el cual dio respuesta a lo solicitado en el Oficio de 
Requerimiento. 

\ 

./ 3 
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IX. Consulta Pública. El 23 de agosto de 2017, el Pleno del Instituto en su XXXIV Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/230817 /500 determinó someter a Consulta 
Pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de Ofertas de Referencia presentadas por el AEP; en este sentido la consulta 
pública de mérito se realizó del 24 de agosto al 25 de septiembre de 2017; ello 
en virtud de que se declaró la suspensión de labores, por causa de fuerza mayor, 
en todas las óreas administrativas del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
los días 20, 21 y 22 de septiEtmbre de 2017, quedaron suspendidos los plazos y 
términos previstos en ley y en todos los actos administrativos emitidos por el 
Instituto. 

X. Acuerdo de Modificación. Con fecha 18 de octubre de 2017, el Pleno del 
> '-' 

Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/181017 /647 el "ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE f?EFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
USUARIO VISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓV/L DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DIECIEMBRE DE 2018 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA" (en,lo sucesivo, el "Act'.Jerdo"). 

XI. Escrito de Respuesta. Mediante escrito recibido en ofic:ialía de partes de· este. 
Instituto el 21 de noviembre qe 2017, identificado con el número de folio 052374 
Telcel presentó el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el "Escrito de 
Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión de la Ofertó de 
Referencia de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante (en lo sucesivo, las 
"Manifestaciones del AEP") que pretende atender las modificaciones solicitadas 
en el mencionado Acuerdo. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

! 
\ ------

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisiól) del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos

1

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con' el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; Impondrá límites a la concentrqclón nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusióh y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

"· 
geográfica, y ordenará la desincorporaclón de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello 
.lo dispuesto en los artículos 60. yl?o. de la Constitución. · 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Tran~ltorlo, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstitutp determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomJnicaciones, e impuso las medidas necesarias para evlf~r que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Dichas medidas Incluyen las Medidas Móviles, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terr:nlnales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red incluyendo la desagregaclpn de sus elementos esélf\CJ_ales 
y, en su caso,' la separación contable, funcional o estructural dé dichos agentª$. 1 

.f · : , 0 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decretd\pe Ley dispóny q~~ 
las resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emiti~.p pr,evidrriente d A6 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, co'rülnuarán surtl~ndo 
todos sus efe-~tos, por·lo que la Resolución AEP y sus anexos se tncuentraR vigénte~ .. 

\ ' 

\ ' 

SEGUNDO.- Medidas Móviles. En el caso particular de· los 'servicios de 
telecomunlcacloíl')es móviles, uno de los elementos Importantes en la prestación 

1 
de los servicios y que los usuarios consideran pqra su contratación' es poder 

· acceder a los servicios de la red desde cualquier punto dE¡I área de cobertura 
dQnde sea técnicamente factible. Si un núlT)ero suficiente de usuarios demandan 
el servicio en un determinado punto, entonces el concesionario proporcionará la 
cobertura en esa localización. 

Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuarios en una determinada 
localización, el concesioJlario deberá extender el área de cobertura y 

'-. 
proporcionar un nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia de 

5 
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esquemas regulatorios que permitan a un operador extender su área de cobertura 
utilizando servicios proporcionados por otíOS concesionarios, el operador de 
servicios móviles únicamente puede prestar servicios en el área en que tenga 
cobertura, lo que viene determinado por su estrategia de despliegue de red. 

Por lo anterior, se·establecieron un conjunto de medidas al AEP que permitan la 
implementación de acueÍ¡dos del Servicio Mayorista de Usuario Visitante o 
itinerancia a nivel nacional (roaming nacional) a fin de reducir las asimetrías en la, 
cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una 
mayor competencia tanto-a nivel mayorista como minorista, una mayor 
penetración de los servicios móviles, así como eliminar la distorsión que discrimina 
entre usuarios con base en la pertenencia a una u otra red móvil. 

Estas medidas generan incentivos para la entrada de nuevos participantes al 
mercado y la expansión de los existentes, quienes tendrán una reducción en los 
costos y riesgos de Inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente servicios 
móviles de forma competitiva, antes de que hayan desplegado completamente 
su red. 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que 
las mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de 
concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, (entre otros supuestos). En el 
caso de Teícel como concesionario de Re~Pública de Telecomunicaciones se 
encuentra obligado al cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas 
Móviles. 

\ 

En el mismo sentido, el Instituto estableció en la Medida Duodécima de las Medidas 
Móviles la obligación del Agenfe Económico Preponderante de prestar el servicio 
de Usuario Visitante. 

Cabe destac
1

ar que las concesiones únicas surgen 'como figura legal en la LFTR, y 
estas pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse 
extensivos a lo~ sujetos que cuenten con concesiones únicas. 

TERCERO.- Procedlml~J'lto de revisión Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante presentada por el AEP.-

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 1 

El artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son serviciós públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que, se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralfdQd, cobertura uhiversal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. __,, 

Es así que, uno de los objetivos .,de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles determinadas por 
la Resolución AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el mes 
de Julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto una prppuesta de 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 

Asimismo, se estableció que la vigencid de la Oferta de Referencia pdra la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, el prÓ;edlmiento par~ Su 
presentación y aprobación, así como las fechas para su public?ción serán aquellas 
especificadas en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 
procedimiento para la aprobación establecido en la LFTR, es el señalado e·n el 
artículo 268. 

En este sentido la Medida Decimosexta de las Me,didas Móviles. é\n 
, correspondencia con el artículo 268 de la LFTR establece qu~/el Instituto someter'\µ 
1 

a consulta pública por un periodo de treinta días naturales l*s ofertas, pQ~licas, ;Y 
que una vez terminada la misma, el Instituto contará con 3o':~Has riqturalés pqra 
aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista dl-AEP. 

·,, 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo d,el 24 
de agosto al 25 de septiembre de 2017, el Instituto contó con 30 días naturales baro 
modificar la oferta y dar vista al agente económico preponderante,. 

1 ' 

Ahora bien, toda vez que el Acuerdo moditicb al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Usuario 

/ Visitante al darse vista del mismo al AEP, se tiene por cumplido el plazo de 30 días 
naturales establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles así como 
en ·el artículo 268 de la LFTR. 

7 
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1 En ese sentido, el 21 de noviembre de 2017, J.elcel presentó el Escrito de Respuesta 
con una nueva versión de la Oferta de Referencia en el que realizó sus respectivas 
manifestaciones respecto del Acuerdo. 

CUARTO.- Análisis de la Oferta de Referencia de UV. En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, que establece que terminada la consulta 
pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Usuario Visitante, el Instituto 
atiende lo previsto en el mismo artículo en el sentido de que aprobará o modificará 
la Propuesta: de Oferta de Referencia de UV, para lo que debe atender a la 
obligación de vigilar en todo momento que los- documentos autorizados cumplan 
con lo establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución 
Bienal, y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

Por ello, a continuaoión se procede a analizar: A) aquellas condiciones contenidas 
en la Oferta de Referencia de Usuario Visitante y en el modelo de Convenio 
presentados por el AEP, las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o 
comunes en los servicios 'de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y el Modelo de Convenio; y B) por lo que hace a 
aquellas situaciones que se ajustan a las Medidas o que a Juicio del Instituto no 
ofrecen condiciones favorables para la competencia en el. sector, que solicitan 
requisitos innecesarios para la .eficiente prestación del servicio, que presentan 
condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos, o~ 
condiciones, términos o cláusulas que fueron modificadas por el Instituto. 

Dentro de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante, Telcel incluye la siguiente 
información relevante: : 

• Vigencia 
• Definiciones 
• Servicios de Usuario Visitante 
• Aspectos Técnicos 
• Contraprestaciones 
• Diversas Obligaciones a Cargo de las Partes 
• Realización 
• Calidad 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante 
de Telcel,-se incluyeron los siguientes anexos: 

8 
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• Anexo l. "Oferta de Servicios"; 6ontiene 109 servicios que Telcel prestará al 
Concesionario Solicitante en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas y requisitos técnicos 
para la Implementación de los\pervicios. ' \ 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante él cual el 
Concesionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
\ especificaciones de los formatos de facturación que se utilizarán para la 

facturación de los servicios de la Oferta, c::isí como la metodología para la 
aclaración de consumos no reconocidos. 

• Anexo V. "¡Formato de Solicitud de Servicio"; contiene el formato para 
realizar la solicitud de los servicios de la Oferte!. , ' 

• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar 
la calidad de los servicios. 

• Anexo VII. "Procedimientos para la Atención de lncidencias";,contiene el 
procedimiento para la~ atención de incidencias reportadas por el 

/Concesionario Solicitante. 
• Anexo VIII. "Ca~o Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para 

la notificación de las fallas en el s~rvicio en caso de presentarse una 
situación de emergenvia. 

• Anexo IX. "Procedimiento de Solicitud de Servicios"; contiene los tiempos y 
procesos para la solicitud de los servicios de la oferta. . e .. · .• •\ 

• Anexo X. "Entrega de los Servicios de la Oferta"; contiene la fecha dé:, 
entrega de los servicios de la oferta. . Y\ 

• Anexo XI. "Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario \Y,jsitante"; contiene JI 

el convenio que. suscriben las partes para la prestación dE3\:lqs $ervicios de la · 
oferta. 1 ; 

• Anexo _XI( "Anexo A Precios y Tarifas"; Incluye las tarifas por los servicios 
contenidos en la oferta. 

• Anexo XI. "Anexo B Formato de Prórroga de convenio"; contiene el formato 
por megio del cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

• Anexo XII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por 
diferentes escenarios en los que ,se vean afectados los servicios de la oferta. 

' \ 
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APARTADO A. CONDICIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
: \ 

USUARIO VISITANTE Y EN EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS 
CUALES EL INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOS 
SERVICIOS DE,1 OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE 
CONVENIO. 

A continuación, se presenta una descripción de la Ofert6 de Referencia de UV, el 
modelo de Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respecto de las 
cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los servicios 
mayoristas de usuario visitante, por lo que este Instituto estima procedeote su 
aprobación, salvo por las modificaciones y /u observaciones que realiza al mismo 
en el Apartado B siguiente. 

/ 

4.A. l ESTRUCTURA DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

la Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aquella 
documentación relativa a la prestación del servicio es parte integral de la misma, 
mientras que todo aquello relativo a la parte legal y contractual forma parte del 
modelo del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las partes de mayor certeza 
y transparencia en la prestación de los servicios. 

4.A.2. OFERTA DE REFERENC(A 
_/ 

En la Oferta de Referencia, se establece expresamente a quiénes está dirigida la 
misma, así como los servicios que incluye,; en términos de las Medidas Móviles. 
También incorpora la vigencia de dicha oferta, el listado de los anexos, y 
consideraciones sobre el Convenio y la Reserva de Derechos. 

4.A.3 ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 

Los documentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los 
aspectos técnicos para la prestación del servicio, estos forman parte de la Oferta 
de Referencia, con la única excepción del "Formato de Prórroga del Convenio", 
que por su propia naturaleza sigue si\:mdo anexo del Convenio. 

10 
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4.A.4 ANEXO 11. ACUERDOS TÉCNICOS 
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Establece los lineamientos y especificaciones técnicas necesarias para el 
aprovisionamiento de los servicios de la Oferta, así como parg la interoperabilidad 
de las redes, En el Anexo t,ambién se establece la información necesaria que Telcel 

/ 

proporcionará al Concesionario Solicitante para que éste pueda realizar la 
solicitud de los servicios. 

En este apartado Telcel se ajusta a la Resolución Bienal en tanto que los Servicios 
de la Oferta se prestarán exclusivamente en las zonas de cobertura donde el 
Concesionario Solicitante no cuente con infraestructura o no preste el servicio. 

Asimismo, contiene los aspectos rel,acionados a los mapas de cobertura y señala 
_responsabilidades de parte de Telcel y el Concesionario Solicitante. 

·-
/ ; 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo 11, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto 
de los requerimientos y especificaciones técnicas a cumplir en concordancia con 

' 
la Medida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

/ ! 

4,A.5. ANEXO 111. DIMENSIONAMIENTO 

'/ 

Incluye la especificación de la información solicitada al Concesiqhario S?licitante 
para la entrega de sus pro~ósticos de tráfico. Lo cual es acofibe a la Medida 
Vigésima Tercera, que establfce que el AEP prindará los servicio$\deda 9fEilrtQ, en, 
zonas de cobertura donde el Concesionario Solicifonte/ ntt cuente · con 

<:; 

Infraestructura o preste el servicio, y con la Vigésima Novena que ~estgblece 
entrega de pronósticos por parte del Concesionario Solicitante a Telcel. 

4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN , 
/ 

Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso de 
facturacipn, En este apartado Telcel brinda claridad en su lectura y actualiza el 
uso de plataformas de gestión y procesos de acuerdo al marco regulatorio 
vigente. Lo anterior soportado por las medidas Decimosexta y Vigésima Tercera de 
la Resolución Bienal. · · 

\ 
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El Instituto aprLJeba el Anexo, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante 
respecto de los procesos de facturación y resol!.lción de objeciones a cumplir en 
concordancia con la Medida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

4.A.7. ANEXO V. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

Especifica los formatos a entregar por el Concesionario Solicitante durante la 
solicitud de los Servicios de la Oferta para su correcto aprovisionamiento por parte 
de T elcel. En este apartado se observan condiciones adecuadas de acuerdo a lo 
establecido en la Medida Vigésima Tercera, la cual establece que el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante se prestará en aquellas zonas de cobertura donde 
el Concesionario Solicitante no cuente con infraestructura o preste el servicio. 

4.A.8. ANEXO VI. CALIDAD DEL SERVICIO 

Se describen los parámetros bajo los cuales se garantiza la calidad de los Servicios 
de la Oferta, así como las acciones a seguir en caso de pr~sentarse diferentes 
eventos: que comprometan dicha calidad. Este apartado, tiene como objetivo 
garantizar que n9 exista un trato diferenciado entre los niyeles de calidad 

\ 

otorgados a lo Usuarios de Telcel y los Usuarios del Concesionario Solicitante. Lo 
anterior con fundamento en la Medida Vigésimo Tercera Bis de las Medidas 
Móviles. 

/ 1 

Con la salvedad de los numerales analizados en el Apartado B, el Instituto apruebo 
' . 

el Anexo, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de los· 
niveles de calidad esperada en concordancia con la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles. 

4.A.9. ANEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

Establece el uso del Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG") como 
plataforma de gestión de acuerdo al marco regulatorio vigente, brinda mayor 
especificidad en la información requerida así como clarifica los procesos de 

. ' 

atención. 

i 
Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo, en virtud de que otorga certeza sobre los procesos para la 
gestión de incidencias en concordancia con la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles._ 

12 
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4.A.10. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
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Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder· 

1n caso-·de presentarse un evento de este tipo. El Instituto considera procedente 
su aprobación en virtud de encontrar$e conforme a la normativa vigente. 

4.A.11. ANEXO IX. PROC~DIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS , 
! 

Define el procedimiento a seguir
1 

por las Partes para la correcta solicitud, 
aprovisionamiento y entrega de los Servicios de la Oferta. El Instituto considera 
procedehte su aprobaci6n salvo por las modificaciones analizadas en eJ Apartayio 
B. 

4.A.12. ANEXO X. ENTREGA DE LOS SERVICIÓ$ DE LA OFERTA 
1 

Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
\ 

aprueba el Anexo, para dotar de certeza sobre los procesos para la entrega de los 
Servicios de la Oferta en concordancia con ·la Meqlda Decimosexta de las 
Medidas Móviles. 

4.A.13. CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE ~SUARIO VISITANlp 
/1 

/! \ 
ff 

En este apartado, el Instituto analiza los términos y condiciones #el Conven~9 ysus \\ 
dos anexos. 1.í }} 

\ íl 
DECLARACIONES'i DE LAS PARTES. Contiene información sobre lo§~concesionariol 
que forman parte del Convenio y cómo comparecen, las cuales c6'PñóArnent~\e 
presentan en estos instrumentos. 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los conceptos o términos 
que, dado su utilización recurrente en todo el convenio y sus anexos, deben 

1 definirse. Salvo :la( definicio~es observadas o modificadas en el Apartadb B, el 
Instituto está de acuerdo en su inserción para facilitar la administración y operación , · 
del Convenio. 

/ 
CL!AUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. Incorpora la materia misma del 
Convenio y lo que las partes deben hacer como obligaciones primarias. El Instituto i 

, aprueba sus términos considerando que cumple con la Medida Decimoséptima 
/ ! , ' 
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de las Medidas Móviles y es el texto común y estandarizado para los servicios 
regulados para el AEP. 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. fs meramente informativa y tiene como objetivo 
/ 

señalar los Anexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en 
observancia a la Medida 19ecimoséptima de las Medidas Móviles. Por virtud de la 
estructura de la Oferta deA~eferencia y el Convenio, los siguientes anexos forman 
parte .del Convenio: 

• Anexo A, denominado "Precios y Tarifas". 
• Anexo B, denominado "Formato de Prórroga del Convenio". 
• Anexo C, denominado "Penas Convencionales". 

! 

CLÁUSUJ:.A CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. Constituye una de las obligaciones 
más importantes a cargo del Concesionario Solicitante y. existe en 
correspondencia por la prestación de los servicios a cargo de T elcel. En esta se 
detallan las obligaciones respecto a las tarifas, vigencia de las mismas, 
incumplimiento de pago, lugar y forma de pago, así como los dos esquemas de 
pago por los que el Concesionario Solicitante puede optar: Esquema de Pospagb 
o Esquema de Pago Anticipado, incluyendo las garantías respectivas, la objeción 
de las facturas de Telcel y los:efectos de las mismas. Excepto por los numerales 
analizados y/o modificados en el Apartados: el Instituto aprueba esta cláusula, ya 
que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto a los temas señalados 
conforme a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. Se detallan 
obligaciones de Telcel, el Concesionario Solicitante y las que las partes cumplen 
de manera conjunta para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante 
en términos de la Oferta cie Referencia; aquellas incluyen, entre otras, la obligación 
de Telcel y del Concesionario Solicitante .de utilizar el SEG, la obligación de Telcel 
de prestar servicios con la misma calidad con la que presta servicios equiparables 
a sus usuarios, las medidas que T elcel puede tomar para resolver la afectación de 
los servicios, y el mantenimiento de su red pública de telecomunicaciones para 
garantizar los servicios, entre otras. Por su parte, entre las obligaciones del 
Concesionario están la de sufragar los gastos o derechos para el mantenimiento 
de permisos o licencias, entre otras. Las obligaciones comunes incorporan 
responsabilizarse frente a sus propios usuarios. 

14 
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El Instituto realizó el análisis de la Cláusula Quinta y salvo por las observaciones o 
modificaciones realizadas en el Apartado B, este Instituto expresa su 'conformidad 
respecto a los términos de la cláusula en comento. 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE, INFORMACIÓN. Se refiere al nianejo que 
de_berán hacer las partes de la información confidencial, al señalar la obligación 
de preservar la confidencialidad de la misma y únicamente revelarla a aqu1llas 
personas a las que se le requiera hacerlo pe forma jusjificada, así como al derecho 
que tiene la parte que la proporcioha 'de exigir que sea destruida o devuelta 
cuando sea el caso, y si se hace un uso inadecuado la parte será responsable por 
los daños y pe~uiclos que se pudieran causar. 

I 

1 

Este Instituto considera que la Cláusula Sexta se apega a lo 'señalado en la Ley de 
1 

Propiedad Industrial toda vez que en su artículo 84 señala que la persona que 
guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su __ wso a un tercero quien 
tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, 
ser'lala que en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, 
asistencia técnica, provisión de ingeniería'básica o de detalle, se podrán establecer 
cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos industriales q\,Je 
contemplen. Asimismo, prevé la obligación de Telceli de inscribir la Oferta de 
Referencia y el Convenio en el Registro Público de Concesione~; 

En virtud de que la cláusula se apega a las disposiciones 1~gales V nbtmativi~ad 
aplicable, se considera procedente su aprobación. ·· l] 

IJ 
\\ ,:'',, .:, /; 

CLÁUSULA 'SÉPTIMA. CONTINUIDAD y SUSPENSIÓN DE LOS SERV191os DE LA 0F6RTA. 
Establece la obligación de las Partes a realizar sus mejores esfu~h~os poro evitar la 
interrupción' de los servicios de la Oferta, así como el procedimiento que las partes 
habrán de seguir a efecto de informarse sobre cualquier trabajo o actividad que / 
pudiera afectar la prestación de los Servicios de la Oferta, otros servicios de 
telecomunicaciones de terceros, víps generales de comGnicación, o cualquier 
equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. Es así q~e el contenido de dicho 
numeral es acorde con salvaguardar la continuidad en la prestación de los 
'servicios, por lo que se considera procedente su aprobación. 

i 
Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que aplicar~_ la suspensión 
temporal y la suspensión del servicio por falta de pago. En el caso de suspensión 
temporal, se señala que la misma aplicará de presentarse un evento señalado 
como Caso Fortuito o de Fuerza May9r, durante el cual cesarán tempo~almente , ' 
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los servicios de la oferta; toda vez que esos casos se refieren a circunstancias 1que 
están fuera d~I control de cualqui

1

era de las Partes, resulta,Jazonable que durante 
el tiempo que dure la eventualidad cesen temporalmente los Servicios de la 
Oferta. 

/ 

Por lo anteriormente expuesto, salvo lo que este Instituto analiza en el Apartado B, 
se considera procedente su aprobación, toda vez que el texto referido cumple 
con la Medida Decimoséptima de 'las Medidas Móviles dado qLJ~ brinda certeza 
sobre el alcance de las obligaciones de las partes. ' 

I 

CLÁUSULA OCTAVA CESIÓN. Establece que los derechos y obligaciones del 
Convenio no podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito de la otra 
parte, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para 
cumplir con las obligaciones adquiridas. Asimismo, señala que en caso de 
contravenir lo estipulado, la parte que incumpla deberá responder en forma 
ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra parte. 

Salvo lo que este Instituto analiza en el Apartado B se considera procedente su 
aprobación, en virtud de que dicha cláusula otorga claridad en el escenario de 
que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su operación, y que es 
una cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos 

/ 

concesionarios de la industria. El texto referido cumple con la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles dado que brinda certeza sobre el aleone~ 
de las obligaciones de las partes. Por ello, se considera procedente su aprobación. 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DER,ECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. Señala que la titularidad de los derechos de los servicios de la oferta y la 

~ . 

propiedad de la infraestructura a través de la cual se prestan dichos servicios 
corresponden en todo momento al AEP, por lo que el Concesionario Solicitante no 
podrá hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía los derechos sobre IÓs servicios 
de la oferta. 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad sobre 
los derechos de propiedad en el sentido de que el propietario de la infraestructura 
con la que se prestan los servicios es el AEP en términos de la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles, y toda vez que el objetivo en materia 
regulatoria es incrementar la oferta de servicios de telecomunicaciones, no existe 
ninguna razón p9r la cual el Concesionario Solicitante pueda hipotecar, pignorar, 
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gróvar o dar en garantía los derechos sobre los servicios de la Oferta, por lo que se 
consider°' procedente su aprobación. 

\ CLÁUSULA DÉCIMA SEGUROS, El AEP estableció que el Concesionario Solicitante 
durante la vigencia del Convenio y de sus Anexos, debía contratar y mantener 
vigente un seguro de responsabilidad civil por 1,os daños y perjuicios que el propio 
Concesionario Solicitante, sus empleados; dependientes, contratistas o 
subcontratlstas pudieran ocasionar, conjunta o Individualmente al AEP o a sus 
clientes, empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, así 
como a la R~d PúbÍica de Telecomunicaciones del AEP. Sobre el particGlar, este 
Instituto encuentra razonable este requerimiento del con~esio,nario dado que 
pretende obtener cobertura en contra de los eventos o daños referidos. Por lo 
tanto, este Instituto aprueba sµ contenido. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. Versa sobre que cc¡:ida parte será responsable de las obligaciones 

1 · / 

derivadas de sus relaciones laborales y deberá cumplir con ellas de conformidad 
con las· disposiciones legales eh1 materia de trabajo y seguridad social, sin que 
pueda surgir relación contractual entre el p~rsonal de una parte y de otra, por lo 
que las ~artes convienen en responder de todas las, reclamaciones que sus 
empleados presentasen en contra de la otra parte. Asimismo, establece el 

/ ' ' 

procedimiento de notificación en caso de que alguna de las pa¡¡tés reciba un avisQ 
de suspensión de labores. (Í · 

\ \ \\ . i.l 
Al respecto, se consider~ adecuado que se establezca con clÜr,jdQd qqe el. patró# 
de cada empleado será el responsable ante éstos, señalando'~.ue no se puede 
establecer una relación contractual entre personal de una parte ~~n eldela·ótra, 
por lo anterior, este Instituto confirma su aproqación. 

) 

CLÁUSULA DÉCIM~ SEGUNDA CONDUCTAS ILÍCITAS. Versa sobre \a obligación del 
, \ 

Concesionario Solicitante de trq_pajar con el AEP para combatir la comisión de 
conductas ilícitas en relación con los servicids de la Oferta, asimismo señala el 
procedimiento de notificación que las partes habrán de seguir a efecto de avisar 
a la otra parte sobre la comisión de dichas conductas. De igual forma señala que 
se deberán tomar acciones inmediatas a efecto de suspender la conducta Ilícita 
detectada. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula establece las bases sobre las 
que/el Concesionario Solicitante actuará en caso de detectar conductas Ilícitas. 

/ 
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Asimismo, señala el procedimiento para notificar dichos casos entre las partes'. con 
lo cual se otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas y 
permite que los servicios de telecomunicaciones se presten dentro del marco legal 
por lo que se considera procedente su autorización. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los --
principios más importantes en materia de telecomunicacione?, mismo que está 
recogido en el artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles. Las partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto a los servicios de la Oferta. Ad~más, establece la forma 
en la que el AEP hará extensivas al Concesionario Solicitante las condiciones y 
términos conferidos a otros Concesionarios. En tal -,virtud, se aprueba en sus 
términos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Prevé los 
supuestos en los que el Convenio se dará por Jerminado antes de la conclusión de 
su vigencia, y las medidas que las partes tomarán para migrar a otra clase de 
acuerdos que cubran los mismos servicios de la Oferta de Referencia. Salvo por la 
modificación realizada por el Instituto e indicada en Apartado B de esta resolución, 
este Instituto la aprueba en sus términos. \ 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Prevé los swpuestos en los que operará la 
rescisión con la respectiva notificación y periodo de cura, por lo que el Instituto 
considera procedente su aprobación en los términos propuestos. 

CLÁUSULA DfCIMA SEXTA. VIGENCIA. Señala la vigencia del Convenio y se 
establece que el Concesionario Solicitante podrá solicitar la prórroga del mismo. 
Además, señala que las obligaciones de pago exigibles al Concesionario 
Solicitante subsistirán hasta su cumplimiento aún después de ocurrida la 
terminación o rescisión del Convenio. Esta Cláusula permite otorgar certeza con 
relación al plazo durante el cual estará vigente el Convenio, y la forma en que el 
Concesionario Solicitante debe solicitar la prórroga en observancia a la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

'\ 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el 
procedimiento que las partes deberán realizar para proporcionarse las 
notificacion:es o avisos correspondientes conforme al Convenio, así como para 
realizar modificaciones de denominación social, representante legal o cambios de 
domicilio. 
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Al respecto, se señala que dicha Cláusula otorga certeza sobre los domicilios de 
las partes a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el 
procedimiento a seguir en caso de requerir algún cambio, por lo que se considera 

' procedente su aprobación. , 1 ,. 

\ 1. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Prevé la manera en que las partes 
podrá.Q modificar la Oferta de Referendia, los anexos, el Convenio y sus anexos y 
-el efecto de la modificaci~n; en el entendido que ningún cambio entre las partes 
puede significar un retroceso en la regulacióí), en la materia de la presente Oferta 
de Referendo. El propósito de cualquier cambio será mejorar, precisar las 

• ·. I 

condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector. En términos 
de la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Móviles, el AEP y el 
Concesionarfo Solicitante deber'an inscribir en el Registro Públi<;o de Cori~esi~nes 
cualquier modificación a los instrum€3ntos señGJlados arriba. En atención a las 

1 ' 

conslqeraciones , vertidas, el Instituto manifiesta su conformidad con esta 
disposición. 

, ! \ . -

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO. Versa sobre el procedirl)iento que las partes habrán de seguir 
en caso de presentarse alg~n conflicto o falta de acuerdo técnico relacionado 
con la prestación de los servicios de la oferta, el cual incluye la design6ción.de.un 
responsable técnico y los plazos con los que se contará para aj~:fonzar un acuerdQ. 

; "; 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorgJ/ certeza sobre J\ 
proc,edimiento a seguir en caso de presentarse algún conflictcftécnico, por lo qJk 
se estima procedente su aprobación, ' · · 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Prevé la solución de 
controversias entre las partes, pudiendo elegir entre: (a_) arbi~raje con sede en la 
Ciudad de México y conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
México (CAM); o (b) bajo la jurisdicción de los Tribuna'les Federales con residencia 
en la Ciudad de México. El Instituto considera adecuadas las dos vías para resolver 
las controversias, y expresa su conformidad. 

CLÁUSULA VI.GÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. Regula diver9os aspectos relacionados 
con el Convenio y sus anexos, tales como: interpretación y jerarquía de normas; 
encabezados; emplazamiento; renuncia de Inmunidad; ley\.sustantlva aplicable; 
validez de las disposiciones, infracción a clerechos de propiedad industrial; 

\ 
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acuerdo integral; )lO renuncia de der€3chds y acciones; impuestos; datos 
personales y anticorrupción. Al respecto, este Instituto expresa su conformidad en 
relación con los rubros mencionados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. Realiza una 
descripción del funcionamiento del SEG, los procedimientos para acceder al 
mismo y lo relaciona con el manual aprobado por el Instituto, toda vez que atiende 
a la Medida Sexagésima Quinta de las Medidas,\ por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS. Contiene precios y tarifas de los servicios ofertados. 
Al respecto, se observa que dicho anexo es meramente informativo y tiene como 
objetivo proporcionar información necesaria para el pago de las 
contraprestaciones correspondientes por lo que se considera procedente su 
aprobación; si bien la presente aprobación incluye las tarifas propuestas por T elcel 
éstas se encuentran sujetas a lo establecido en la Medida Sexagésima de las 
Medidas Móviles. 

ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO. Especifica el formato para 
prorrogar el Convenio. Al respecto, el Instituto considera que dicho formato 
establece claramente la vigencia y los términos bajo los cuales se extenderá el 
Convenio, por lo que se considera procedente su aprobación. · 

ANEXO C- PENAS CONVENCIONALES. Contiene las penas aplicables por 
afectaciones en los servicios de la Oferta. Este anexo es idéntico al Anexo XII de la 
Oferta de Referencia, por lo que se considera procedente su aprobación. 

' ¡ 

APARTADO B. SITUACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA 
DE REFERENCIA Y EL AGENTE E4ONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO QUE A 
SU DERECHO CONVIENE. 

4.B. l OFERTA 

4.B.1. l OFERTA (NUMERAL 1) 

Modificación del Instituto 
/ 

De la revisión efectuada a la vigencia en la Propuesta de Oferta de Referencia de 
UV en el numeral 1, se advirtió la necesidad de alinear la misma a la Medida 
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Decimosexta de las Medidas Móviles en el sentido de que, no obstante que dicha 
Oferta estará vigente del l de enero al 31 de diciembre de 2018, las partes podrán 
acordar la firma de convenios de duración mayor al plazo establecido en la Oferta 
de Referencia. Por lo tanto, el Instituto incorporó la posibilidad de extender el 
periodo en el último párrafo del numeral l referido. 

I 

Manifestaciones del AÉP / 

Telcel manifestó su conformidad con la adición del Instituto, señalando que ya ha 
acordado vigencia distinta de la señalada en la Oferta de Referencia 2016-2017 
como lo es el caso del convenio celebrado con AT& T Comercializaci~~m Móvil, S. \ 
,de R.L. de C.V. inscrito en el Registro Público de Concesiones con número de folio 
19905, entre otros. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

/ Dado que el AEP manifestó su conformidad, al no existir mayores elementos de 
análisis, se 9onsidera procedente su aprobación en los términos notificados en el 
Acuerdo. \ 

4.B.1.2 DEFINICIONES (NUMERAL 2) 

Modificación del Instituto 
\ 

: H H 
Mediante análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia \Re UV,,sr 9R~E¡liVcó J.b 
falta de un término que señalara de forma clara el área o regl(:>n geográficd er,f la 
cual se presta el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, toda \-;;ei que estq,;~~ea 
obedece a factores técnicos de ordenamiento de la red mó~iidelAEP y la 
configuración de sus Códigos de Área de Locali4ación (LAC de sus siglas en inglés 
Location Area Code), Código de Área de Enrutamiento (RAC de, sus siglas en 
inglés) y Códi,go de Área de Rdstreo (TAC de sus siglas en inglés Tracking Area 
Code). Con base enrio anterior, el Instituto incorporó la definición de "Área de 
Servicio" con el fin de proporcionar certeza sobre el significado y alcance de dicho 
término facilitando con ello la comprensión de los procesos relacionados con la 
sollcitud de los servicios de la Oferta . 

. / 
Asimismo, el Instituto consideró pertir\_ente modificar la definición de "Caso Fortuito 
o Fuerza Mayor" eliminando los términos de accidente, actos de gobierno y 
embargo, ya que los mlsmos resultaban ambiguos y ·otorgaban un grado de 

\ 
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discrecionalidad en su aplicación al AEP; dicha modificación proporciona certeza 
con respecto q. los eventos que se considerarán como de Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor favoreciendo la eficiente prestación de los servicios. 

Telcel presentó en la Propuesta de Oferta de Referencia de UVel término "Nuevos 
Servicios" para definir aquellós servicios de Internet de las Cosas (lol) o 
aplicaciones Máquina a Máquina (M2M) mismos que deberían apegarse, a los 
estándares y recomendaciones de la Asociación de Sistema~ Móviles Globales 
(GSMA de sus siglas en inglés Global System Mobile Association) para el bplance 

1 de compensar a la red visitada por estos servicios de valor agregado ofrecidos por 
· el Concesionario, para lo cual las Partes acordarían las tarifas que el Concesionario 

deberá pagar a Telcel por: uso de red (señalización),,usuario activo, y/o volumen 
diario/mensual, garantizando cubrir los costos y un margen razonable. 

El Instituto sustituyó el término "Nuevos Servicios" por "Funcionalidadés o 
aplicaciones para servicios de datos" por considerar que dicho término es más 
preciso para referirse a servicios como lo T o M2M. 

En relación a la definición de "Trato No Discriminatorio", el Instituto consideró que 
su aplicación iba más allá de lo establecido en los acuerdos comerciales 
celebrados, abarcando también aquellas prácticas y condiciones que, no 
estando definidas de manera formal en acuerdos y/o convenios, las esté 
prestando a uno o más concesionarios. Ello en estricta congruencia con el 
propósito de evitar prácticas anticompetitivas por parte del AEP. 

En la Propuesta de Oferta de Re'ferencia Telcel presentó la definición de "Servicios 
Adicionales de la Oferta" señalando " ... (ii) cualquier dtro servicio distinto a los 
contemplados en la Oferta de Referencia" toda vez que con ello permite utilizarla 
para referirse a cualquier servicio que no sea parte de los servicios mayoristas 
regulados de la Oferta. El Instituto, tras análisis de esta definición, realizó una 
modificación para ajustar la defit7ición a la Medida Vigésima Tercera de las 
Médidas Móviles que establece que el Servicio Mayorista de Usuario Visitante se 
prestará en zonas donde el Concesionario Solicitante no cuente con 
infraestructura o no preste el servicio móvil. 

En lo Propuesta de Oferta de Referencia de UV, Telcel presentó el término "Tráfico 
Irregular'', limitándose en el mismo a definir medidas y/o acciones a seguir cuando 

1 

el escenario de Tráfico Irregular se presentara sin llegar a incorporar de manera 
. ' explícita una definición de tráfico irregular. 
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En este sentido, el Instituto consideró que el texto propuesto por Telcel carefía de 
los elementos mínimos para dar certeza tanto a los Concesionarios Solicitantes 
como al AEP sobre la ocurrencia de "Tráfico Irregular", por lo que se procedió a 
d(;:lfinir el término con base en estándares internacionales, 

Manifestaciones del AEP 

En el Escrito de Respuesta, Telcel expresó su conformidad con la adición del 
término "Área de Servicio" y con las modificaciones de las definiciones "Caso 
Fortwito y Fuerza Mayor", "Tráfico Irregular", "Funcionalidades o aplicaciones para·. 
servicios de datos", "Servicios Adicionales", Telcel no se manifestó con relación a 
la modificación del término "Trato No Discriminatori9", 

( 
Análisis de las manifestaciones del AEP J 

'-,En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo cpn -las adiciones y 
modificaciones señaladas, se aprueban dichas definiciones en los términos 

\ / 
notificados en el Acuerdo. 

RED MAYORISTA / --,. 

Modificación del Instituto 
/ 

El Instituto adicionó 
1

al numeral 2 de la Oferta de Referencia, }~~ definiciones dé\ 
"Cliente de la Red Mayorista", "Red Mayorista" y modificó la def:ihiciónde "Usüarios !1 

\ ¡, ' ,·' ¡( 

Finales y/o-Usuarios del Concesionario", con el fin de hacer exté?nsivosjq9Nrminos// 
y condiciones de la Oferta de Referencia a las redes mayori~tds, eh términos d~(I 
Artículo 3, fracción LXI, de la LFTR. 

Manifestaciones del AEP 

. ~· . 

Sobre lc;:is definiciones de "Cliente de lo Red Mayorista", "Red Mayo;ista" y la 
modificoción de la definición de "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesionario", 
en el EscJito de Respuesta, Telcel manifestó su inconformidad a la adición de 
dichos términos por i) no ser de uso dentro de la Oferta y sus Anexos, ii) porque los 
servicios mayoristas son para que los concesionarios provean de servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales y n-o a otros concesionarios, de acuerdo a 
lo ~stablecido en la fracción LXI del artículo 3 de la LFTR, iii) porque la oferta está 
diseñada solo para proveer el servicio a usuarios finales por lo que solicitar que la 
prestación de los Servicios de la Oferta se otorgue a un Concesionario mayorista 

23 
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soló mediante la inclusión y/o modificacion de tres definiciones tiene como 
consecuencia dejar de lado implicaciones técnicas y legales propias del carácter 
del cokcesionario mayorista y iv) por Telcel encontrarse eri pláticas con la red 
mayorista para proveer el servicio en zonas de cobertura donde no cuente con 
infraestructura. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Con respecto a los argumentos presentados por Telcel, el Instituto otorga razón a 
Telcel en ~I sentido de que ofrecer los términos de la oferta de referencia de UV a 
uha red ·~ayorista implica modificaciones técn

1
icas de mayor complejidad en 

relación a las que aquí se analizan y que las mismas dependerán de los 
requerimientos técnicos de la red mayorista que requiera los seNicios. 

En razón de lo anterior, el lnstityto elimina de la Oferta las definiciones antes 
señaladas a efecto de que la prestación de los servicios a una red en particular no 
iAtroduzca amqJgüedades en una oferta que tiene propósitos generales aplicables 
a cualquier cdncesionario. __ 

No obstante, a efecto de dejar en claro que lo anterior es con independencia del 
derecho de las redes mayoristas de contratar los servicios contenidos en las ofertas 
de referencia emitidas por el AEP, incluido el se~vicio mayorista de usuario visitante, 
de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo P /IFT /310517 /27 8; por lo que se 
adiciona el siguiente párrafo a la Cláusula Segunda: 

"CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

2. /OBJETO, 

Por conducto del presente Convenio, Te/ce/ otorgará, a cambio de, las 
contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del pre~ente 
Convenio, los Servicios de la Oferta, así como los Servicios Adicionales a la Oferta al 
Concesionario paró uso exclusivo de sus Usuarios Finales, de conformidad con el Anexo 
/ Oferta de Servicios. 

Lo anterior sin periuicio de las adecuaciones técnicas particulares que deban realizarse 
a efecto de que Te/ce/ preste el servicio de la Oferta de Referencia a redes mavoristas." 
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OTRAS ADICIONES Y /O MODIFICACIONES 

Modificación del Instituto 

Tras el análisis de exhaustividad de términos-y definiciones contenidos, el Instituto . 
detectó la necesidad de incluir, o modificar definiciones a fin de dar una mayor 
claridad sobre su uso en la Oferta y sus Anexos. Para este fin, el Instituto adicionó 

I • 

las definiciones de "Concesionario Solicitante y/d Concesionario", "Facturación" y 
"Tarifas", modificó el significado de los términos' "l Erlangs" y "Cobertura 
Garantizada" para brindar mayor especificidad a 'lós términos, y simplificó la 
definición de "Tráfico" a fin de acotar su significado y dar rhayor certeza. 

De; iguaLforma, el Instituto qdicionó los acrónimos: APN (Acces Point Name), MMS 
(Multimedia Messaging Service) y PDP (Packet, Data Protocol) para definir su \ 
significado a lo largo de la Oferta y sus Anexos. 

Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta, Telcel puntualiza un error en la referencia a un Anexo 
1 

inexistente en la definición 1e Cobertura Gardntizada, de igual forma solicita la 
modificación de las definiciones de "Concesionario Solicitante y/ o Concesionario", 
así como a la ,definición de "1 Erlang" para dar mayor precisión 9 las mismas, en 
los siguientes términos: 

"Cobertura 
Garantizada: 

"Concesionario 
Solicitante y/o 
Concesionario 

"1 Erlang: 

/ 

/f 

Cobertura donde se encuentran disponibles los s2Nicios de la 
Oferta, en términos del Anexo II CoUdad do SorviO{o · Acuerdos 
Técnicos de la Oferta de Referencia," 

Concesionario de telecomun/caclones que solicita seNicios 
mayoristas regulados, de la red do/ Agente Económico 
Preponderante de Te/ce/ a fin de prestar seN/cios de 
telecomunicaciones, en términos de la presente oferta." 

Uso continuo de un GeRel recurso de tráfico de comunicaciones< 
durante una hora." 

Análisis <!:le las manifestaciones del AEP 

J:1 Instituto realiza la corrección a la referencia del Anexo correcto en la definición 
de "Cotiertura Garantizada". Con relación a las definipiones propuestas por Telcel 
en su Escrito de Respuesta para "Concesionario Solicitante y/o Concésio~ario", así\ 

/ 
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como de "l Erlang", el Instituto considera procedentes las precisiones, por lo que 
la Oferta de Referencia se modifica en los téminos propuestos p-ór Telcel. 

4.B.1.3 CONVENIO (NUMERAL 4) 

Modificación del Instituto 

Con relación al numeral 4 denominado Convenio de la Oferta de Referencia de 
Usuario Visitante, con el fin de señalar que T elcel debe abstenerse de aplicar 
condiciones discriminatorias, el Instituto agregó el texto señalado eri la Cláusula 
Décima Tercera del Convenio a fin de establecer que en caso de que el AEP haya 
otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del Instituto, términos y 
condiciones distintas a otros Concesionarios Solicitantes, a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico, el AEP deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 
Concesionario a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del 
Concesionario Solicitante, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a quince díap naturales contados a partir 
de la fecha de solicitud. Lo anterior resulta congruente con la prohibición para el 
AEP de aplicar coo.diciones discriminatorias en la prestación de los servicios objeto 
de Id Oferta de Referencia conforme la Medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles y además con el artículo 206 de la LFTR. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad con [a adición realizada por el Instituto. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En consideración a que el AEP manifestó su conformidad con la adición del 
Instituto, señalando que la misma es congruente con la cláusula Décima Tercera 
del Convenio, por lo-que al no existir mayores elementos de análisis, se considera 
proc~dente su aprobación en los términos notificados en el .Acuerdo. 

4.B.2 OFERTA DE SERVICIOS (ANEXO 1) 

26 



\ 

\ 

\ J 0027 

til·-,\ •tt 
\(_ é 1 ... ~ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Moqlflcación del Instituto 

En la Propuesta de Oferta de Referencia de UV presentada por T elcel, las unidades 
-utilizadas para describir los volúmenes de datos son kb (kilobits). De lo cual, el 

\ 

Instituto realizó la corrección de unidades a Kllobytes para representar la métrica 
correcta en el contexto donde es aplicado. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad con la adición realizada por el Instituto. ·, 

Análisis dé las manifestaciones del AEP 
\ 

! 
Dado que Telcel manifestó conformidad sobre lo expuesto, se mantienen las / 
modificaciones en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.B.2.1 SUPRESIÓN DE COBROs'DE LARGA DISTANCIA (SUBANEXO A) 

Modificación del Instituto 
_! 

--
Tras análisis del Subanexo A, del Anexo I Oferta, el Instituto determinó la eliminación 
del concepto de cobro de Transporte LDI para el escenario de intE;;rcámbio de 
tráfico directo, toda vez que en esta modalidad es el Concesionar11fsolicitante el 

}f ' 

responsable de entregar el tráfico a la red pública de telecomunic<ffciones destino, 
ya sea nacional o internacional, y no T elcel. Bajo este escenario, T~l9E?I no realiza 
análisis de número de B (destino) y entrega indistintamente todct\lds llctmddas 
originadas bajo el Servicio de Usuario Visitante al Concesionario Sollcüante para. 
que éste último las termine tal y como si la llamada hubiera sido orlgl~ada en su-'. 
Red. Por tal motivo, el Instituto no vislumbró escenario en el cual bajo un 
intercambio de tráfico directo resulte aplicable el cobro de ;transporte LDI. 

i \ 

Manifestaciones del AEP \ 

I 

Telcel manifestó su conformidad sobre la eliminación del cobro de Transporte LDI. ~ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que el AEP aceptó la eliminación realizada por el Instituto se mantienen los 
términos notificados en el Acuerdo. 
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4.B.2.2 TARIFAS EXTRAORDINARIAS 

Modificación del Instituto 

Tras su análisis, el Instituto modificó la nota al pie de la primera página del Subanexo 
A, Anexo I Oferta de Servicios, a efecto de clarificar el alcance del término "Tarifas 
Extraordinarias" y especificar que el término se refiere a escenarios de tráfico y no 
a implementaciones realizadas. Lo anterior, toda vez que el tercer párrafo del 
Subanexo A en cuestión, al que hace referencia el término se lee "Telcel cobrará 
Tarifas y Tarifas Extraordinarias conforme a los siguientes escenarios de tráfico", 
Dicho lo anterior, el término "Tarifas Extraordinarias" solamente puede referirse a 
escenarios de tráfico y no a implementaciones. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel en el Escrito de Réspuesta expresó su inconformidad a la modificación del 
Instituto. Argumenta que las Tarifas Extraordinarias hacen referencia al costo de 
implementaciones solicitadas por el Concesionario Solicitante y realizadas por 
Telcel. De igual forma, indica que los Tarifas Extraordinarias no se refieren a 
escenarios de tráfico, señalando como ejemplo que las T aritos Extraordinarias 

! 

serían los costos asociados con dar de alta las redes de otros operadores del mismo 
Concesionario, pues tienen que realizarse configuraciones adicionales. Así, Telcel 
solicitó que la definición se mantuviera en los términos de la Oferta 2016-2017. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto de las manifestaciones de Telcel, el lnstitu.to considera necesario 
precisar cuáles serían los escenarios en los que resultaría aplicable la aplicación de 
Tarifas Extraordinarias eliminando cualquier ambigüedad en lbs escenarios 
qplicables por tal motivo, la Oferta de Referencia se modifica para quedar como: 

;\Se refieren a las tarifas aplicablr3s a servicios no contemplados en la oferta, por lo que 
el Concesionario acepta que cualquier implementación y/o modificación solicitada 
pagará a Te(cel las Tarifas Extraordinarias que se generen.,, 

4.B.3. ACUERDOS TÉCNICOS (ANEXO 11) 

4.B.~. l DIAGRAMAS TÉCNICOS (NUMERAL 1) 
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Modificación del Instituto 

/ 
Tras la revisión de la tabla "Requisitos Técnicos a Cumplir por Parte del 
Concesionario", contenida en el inciso l .3.2 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, el 
Instituto realizó la modificación de los términos "Red Visitante" y "Operador 
Visitante" a efecto de especificar el .-flujo correcto en la provisión de los servicios en 
el COr],texto d~la Oferta. En la práctica, se conoce como red visitada 1a la red que 
provee el Servicio Mayorista de U&uarlo Visitante, y red visitante a la red a la cual 
pertenecen los usuarios haciendo uso del Servicio de Usuario Visitante. 

/ 
Manifestaciones del AEP 

\ 

Telcel manifestó su conformidad sobre las modificaclones'reallzadas. 

Análisis de las· manifestaciones del AEP 
( I 

Dado que Telcel expresó su conformidad con las modificaciones re9llzadas, al no 
existir elementos adicionales de análisis el numeral l se mantiene en los términos 

\ 

_ notificados en el Acuerdo. 

/ 

4.B.3.2 PROCESO DE PRUEBAS (NUMERAL 3) 

Modificación del Instituto 

Los procesos de pruebas son parte fundamental para gara~tizar la correcta 
'.' ,'.< ; 

prestación de los Servicios de la Oferta. Es a través de estos ~rocesos que se 
pueden detectar errores o mal funcionamiento y realizar correcciones antes de 
lanzamiento comercial. Debido a la naturaleza evolutiva de los servicios de 
telecomunicaciones, loJ prócesos de pruebas relacionados a estos servicios son en 
todo momento perfectibles, Incluso aquellos que son estandarizados o 
comúnmenty aceptados. 

La Propuesta de Oferta de Referencia de UV contiene en su sección dedicada a ---
los Procesos de Pruebas el intercambio de certiflcac,iones IREG y •TADIG; dichos 
certificados son estándar por la GSMA para la validación de los ser~cios de 
Roa111ing Internacional previamente a un lanzamiento comercial. Sin embargp, los 
escenarios de Usuario Visitante descritos en la Oferta, difieren en st:J complejidad "-

\ -

con relación a los servicios de Roaming Internacional debido al potencialmente 
alto nivel d~ traslape entre coberturas, la autorización y restricción para hacer usó-

./ 
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del Servicio en LAC, RAC y TAC esp~cíficas y al constante direccionamiento de 
redes que los usuarios experimentan. Esta complejidad puede hacer que las 

\ . 

pruebas IREG y TADIG resulten insuficientes para garantizar la calidad de los 
servicios prestados. 

Con base en lo anterior, el Instituto estableció la opc1on al Concesionario 
Solicitante de: i) realizar pruebas independientes, y en caso de encontrar alguna 
falla reportarla al AEP para que realice el a~álisis y solución de la misma; o de ii) 
solicitar al AEP la realización de pruebas adicionales con cargo al Concesionario. 
Lo anterior, con fundamento en la Medida Vigésima Tercera y Vigésima Tercera 
Bis, de las Medidas Móviles. 

Manifestaciones del AEP 

Con relación a las modificaciones realizadas por el Instituto, Telcel e¡presa su 
conformidad con la realizació.Q de pruebas y solicita la modificación del tercer 
párrafo del numeral 3 pára adicionar la especificación de la entrega de )os 
resultados de las pruebas realizadas por el Concesionario a fin de facilitar el 
proceso de pruebas. Telcel también adiciona la alternativa de que ambas partes 
no intervengan en la solución de fallas detectadas en las pruebas, en el siguiente 
sentido: 

"El Concesionario podrá realizar pruebas adicionales prevías al lanzamiento comercial, 
y en su caso reportar a Te/ce/ los casos de falla, previo al análisis que realice, en el 
entendido que deberá acompañar la información y soportes necesarios (LOG, trazados, 
etc.), a efecto de realizar el análisis y, en caso de ser necesario, solucionar la falla en 
conjunto." 

Énfasis añadlqo 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

El Instituto considera procedente la especificación de la información que el 
1 / 

Concesionario debe entregar a Telcel toda vez que dicha información permitiJá _ 
de forma correcta analizar los .escenarios bajo los cuales se presenta la falla. Por 
otro lado, el Instituto no considera que exista un escenario bajo el cual no sea 
necesario" una vez que el Concesionario ha realizado las pruebas y entregado los 
resultados a T elcel, la intervención de ambas partes para solucionar las fallas 
detectadas. ~-
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Con base en lo anterior, el Instituto modifica el tercer párrafo para/ quedar de la 
siguiente manera: 

"El Concesionario podrá realizar pruebas adiciona/es previas al lanzamiento comercial, 
y en su caso reportar a Te/ce/ los casos de falla previo al anális~ que realice, en el 
entendido que deberá acompañar la información y soportes necesarios (LOG, trazados, 
etc.) a efecto de realizar el análísis,y solucionar la falla en conjunto," 

Énfasis añadido 

4.B.3.3 REGLAS DE REDIRECCIONAMIE'NTO DE TRÁFICO A LA RED DEL 
CONCESIONARIOS (NUMERAL 6) Y PROYECCIONES DE DEMANDA Y SUS 
IMPLICACIONES EN LA CALIDAD DEL SERVICIO (NUMERAL 3 DEL ANEXO VI CALIDAD 
DEL SERVICIO) \ -

Modificación del Instituto 

1 ~ 

Del análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia de UV, el Instituto consideró la 
necesidad vigilar lo existencia de condiciones equitativas cuanpo se presente un 

(/ 

incremento de señalización que pusiera en riesgo la calidad de los Servicios gel 
AEP, por lo que modificó el último párrafo del numeral 6 de la Oferta para asegurar 
que ante una eventual suspensión de los si3.rvicios, ésta se realice sien\pre que no ; 
constituya una degradación de la calidad de los servicios prestados;~, los Usuarios · 
Finales del ConcesionariQs en relación a la de los servicios prestado{a los Usuarios 
Finales de Telcel en dichas zonas. Ello, de conformidad con· lo esta'blecido en las 
Medidas Vigésima Tercera Bis y Quincuagésima Séptima de las Me~¡dds Móvile§, 
que establece la.oqllgación del AEP de ofrecer al Concesionario Solicitante niveles 
de calidad no menos favorables de los que se proporciona a sí mlsmoy b

1

aJ6 
condiciones no discriminatorias. "' 

Adicionalmente, el Instituto incorporó épta misma condición en el numeral 3 del 
Anexo VI Calidad del Servicio, reconociendo que el AEP tiene libertad de tomar las 
medidas correctivas que considere pertlentes, siempre y cuando dichas medidas 
no deriven en un trato menos favorable entre sus Usuarios y los Usuarios Finales del 
Concesionario SolicitQnte. 

Manifestaciones del AEP 

\ 

En el Escrito de Respuesta, Telcel manifestó su Inconformidad y pide la eliminacióri 
de la condicionante incorporada por el Instituto, señalando que dicho numeral 
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prevé ciertas acciones en caso de que Telcel detecte un comportamiento 
anormal en la señalización derivado del redireccionamiento del tráfico del 
Concesionario, acciones que suceden antes de la-suspensión de los servicios de la 
Oferta de Referencia de Usuario Visitante, por ejemplo, la notificación tanto al 
Concesionario como al Instituto de la situación con la finalidad de que el 
Concesionario realice las adecuaciones correspondientes. 

/ 

T elcel señaló que solo en el caso de un incremento de señalización (provocado 
por el Concesionario) que ponga ~n riesgo la calidad de los servicios, T elcel podría, 
con la debida autorización del Instituto y con conocimiento del Concesionario, 
suspender los servicios de la Oferta en las zonas afectadas. Señala que lo anterior 
implica necesariamente que los usuarios finales del Concesionario se verán 
afectados por la suspensión temporal de los servicios de la Oferta en estas zonas 
hasta que el Concesionario realice las modificaciones a sus reglas de 
redireccionamiento que originan él problema. ( 

Indicó Telcel que es ilógico que la suspensión de los seryicios de la Oferta en este 
escenario se pueda dar considerando que la degradación de calidad en los 
servicios recibidos por los usuarios finales del Concesionario será la misma que para 
los usuario13 finales de Telce! tal y como lo plantea la redacción del Instituto en la 
sección mencionada, toda vez que implica que los usuarios finales del 
Concesionario no gozarán de los servicios de la Oferta porque están suspendidos. 
Sin embargo, dicha suspensión no es qrbltraria por parte de Telcel, obedece a un 
problema generado por el Concesionario, notificado al mismo, no resuelto por él, 
y mediante una autorización del Instituto. 

T elcel expresa también su inconformidad a la adición de la condición señalada 
cuando el consumo de los servicios de la Oferta por el Concesionario exceda sus 
proyecciones de tráfico; sin embargo, no ofrece una justificación para solicitar la 
elimin6ción de la condicionante. 

Adicionalmente, solicitó que en el primer párrafo del numeral 4 "Calidad de los 
elementos /solicitados por el Concesionario a T elcel para el acceso a los Servicios 
de la Oferta", del Anexo VI, se haga mención que las pruebas a realizarse serán 
conforme a los estándares de la GSMA, en el siguiente sentido: 

"El Concesionarib conoce y acepta que fa calidad de los diversos sistemas y/o 
componentes técnicos que solicite a Te/cel serán sometidos a pruebas conforme a los 
estándares de la GSMA para verificar la adecuada interacción de los sistemas que 
cada Parte emplee para fa prestación de los SeNicios de la Oferta. Para el caso de que 
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el Concesionario requiera realizar pruebas
1

posteriormente a la entrega de los Servicios 
de la Oferta, deberá requisitar la soffcitud de pruebas adiciona/es disponible en el SEG, 
para que Te/ce/ analice el requerimiento, y con base en elfo, se establezcan los tiempos 
y costos que se llegasen a incurrir por la rea/fzación de las mismas, situación que se le 
Informará al Concesionario por la misma vía, " 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP , 

De las manifestaciones realizadas por Telcel el Instituto otorga razón en el sentido 
I . 
de que en el caso de un incremento de señalización que pusiera en riesgo la 
calidad del servicio tanto a los usuarios de T elcel y del Concesionario existen 
acciones de notificación al Concesionario Solicitante y de autorización por part~ 
del Instituto que se realizari antes de la suspensión del servicio. No obstante lo 
ante~lor, ante un evento de incremento de señalización que pudiera poner en 
riesgo la calidad de los servicios que Telcel provee tanto a sus usuarios como a los 
usuarios del concesionario se requieren acciones Inmediatas que disminuyan las 
posibles afectaciones de los servicios, en este sentido T elcel con-el conocimiento 
del concesi<:mario podrá suspender la prestación de los servicios de la ofE:,rta en las 
zonas afectadas, por lo que a efecto de que se _puedan realizar las acciones 
necesarias para salvaguardar los servicios de la oferta, se modifica el numeral 6. 
Reglas de Redireccionamiento de tráfico a la red del Concesi9nario del 11 
Acuerdos Técnicos en el siguiente sentido: 

' :; 

u 
,I \, , . .. , . • • ., 

Sin perjuicio de lo anterior, todo incremento de señalización que pú~ieraen riesgo la 
"(, .. ) 

calidad de los Servicios qu~ provee Te/ce! a sus Usuarios finales y a tosvsuarios Finales 
del Concesionario, Te/ce/ r:,c¡>tifícará P9r escrito al instituto }' al Concesionarlop9,r medio 
del SEG de dicha situación; en el entendido que derivado de esa situación, pudiera 
presentarse saturación y sin ser una medida y/o modificación de Te/ce/, los Usuarios de 
ambas Partes podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la calidad debido 
a la saturaclón __ de enlaces de señalización en la zonáafectada. Te/ce/ con previa 
autorización dol lnstlfuto }' con el conocimiento del Concesionario podrá suspender la 
prestación de los Servicios dé la Oferta en las zonas afectadas~ 
( ... )" / 

Énfasis añadido 
',, 

Respecto a la eliminación de dicha condición cuando el consumo de los servicios
de la oferta por parte del Concesionario exceda sus proyecciones de tráfico se 
señala que el AEP no realizó manifestaciones al respecto, por lo que al no contar 

/ 
) 

\ 
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con mayores elementos de análisis se mantiene dicha modificación en los términos 
señalados en el Acuerdo. 

Finalmente, sobre la modificación del numeral 4, Anexo VI, el Instituto considera 
procedente la_precisión propuesta por Telcel ya que otorga certidumbre sobre los 
estándares aplicables en la realización de pruebas, por lo que la Oferta se modifica 
en los términos propuestos por Telcel. ' 

4.B.3.4. MAPAS DE COBERTURA (NUMERAL 9) 

Modificación del Instituto 

-. 
Con fundamento en la Medida Vigésima Séptima de las Medidas Móviles, que 
establece la obligación del AEP de mantener actualizada la información sobre sus ,,.. 
mapas de cobertura en la medida que modifique o habilite su red, el Instituto 
modificó el numeral 9 del Anexo 11 "Acuerdos Técnicos" y el Subanexo C, numeral 
l inciso··a) para señalar la información que deberán incluir los mapas de cobertura 
que T elcel proporcione, así ~orno el procedimiento de actualización de los mismos • 
a efecto que el Concesionario Solicitante pueda hacer un uso eficiente de los 
servicios de la Oferta. 

I 

En este sentido, de acuerdo a la Medida Vigésima Tercera, de la Medidas Mó\7iles 
el AEP deberá prestar el Servicio Mayorista de Usuario Visitante a los Concesionarios 
Solicitantes, de manera temporal por zona de cobertura y exclusivamente en 
aquellas en las que el Concesionario Solicitante no cuente con infraestructura o no 
preste el servicio móvil. Lo anterior supone un reto tanto para los Concesionarios 
Solicitantes como para el AEP debido a que por definición técnica, el acceso a los 
servicios de Usuario Visitante no puede prestarse a nivel de sitio o radiobase sino 
que se presta por conjuntos o agrupaciones de sitios denominados LAC, RAC y / 
TAC, según corresponda la tecnología y/o servicio. Estos LAC, RAC y TAC, son la 
unidad mínima de cobertura para proveer los Servicios Mayoristas de Usuario 
Visitante a los Concesionarios Solicitantes. 

La definición de dichas agrupaciones obedece a factores definidos por cada 
operador de acuerdo con la planeación propia de su red: de tal man~ra que las 
LAC, RAC y TAC no coinciden para cada uno de los operadores. Lo anterior resulta , 
en un traslape entre LAC, RAC y TAC de los distintos operadores, por lo que no son ~-
raras las situaciones en que las fronteras de las agrupaciones de un operador, 1no 
coinciden con las fronteras de otro. 
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Por lo anterior, y dadas láfdicrepancias que pueden llegar a existir entre LAC, RAC 
y TAC de diferentes operadores, resulta un reto para el Concesionario Solicitante 
realizar una solicit~d de servicio sin conocer de antemano la estructura de LAC, 
RAC y LAC del AEP, ya que su principal interés es el de solicitar el servicio dondtp no 
tiene'-cobertura, pero al mismo tiempo evitar o minimizar los traslapes de LAC, RAC 
y TAC solicitados al AEP con las propias. Es entonces necesario, a fin de simplificar 
' -
las solicitudes, que los Concesionarios Solicitantes cuent~n en los mapas con 

/ 

información de las LAC, RAC y TAC del AEP. De ahí la modificación a\la Oferta 
realizada por el Instituto. 

Manifestaciones del AEP : \ 

,,_ 

T elcel señaló no tener comentarios con relación a e_ste punto. 

Análisis dé las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no realizó comentarios, al no existir mayores elementos de análisis 
el numeral 9 se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.B.3.5. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS (NUMERA~ 
l~ / . 

Modificación del lnstitutó 

El Instituto con el fin de otorgar certeza sobre los términos y condiclbnes que regirón 
las funcionalidades o aplicaciones de servicios de datos incluyó el riurneral l O con 
el fin de señalar las condiciones que deberán aplicar en caso de la prestación de 
servicios como loT o M2M; ello considerando que la novedad de dichos servicios 
puede no ajustarse a los servicios de la Oferta. 

Manifestaciones del AEP 

i 
Telcel expresa su conformidad con la adición del numeral, y solicita la adición de 
la condicionante de haber acordado las tarifas para continuar prestando el 
servicio. 

"1 O. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DA T9S. 
\ 

( ... ) En adición a lo anterior, el Concesionario reconoce que cualquier dispositivo de 
Señalización que permanezca indeterminadamente en la red de Te/ce/ la señalización 

\ \ 
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(MSU) ge0erada deberá ser conforme a estándares de los Servicios de la Oferta (Min, 
SMS, MB), por lo que en caso que Te/ce/ detecte un exceso en la Señalización producida 
por servicios enfocados en Señalízqción y/o mínima transmisión de datos que generen 
un a/to/ráflco de Señalízac/ón, Te/ce/ acuerda en continuar con la prestación de esos 
servicios siempre y cuando fl2 ese dispositivo en particular no ponga en riesgo tos 
Servicios de la Oferta; y (ií) exista un acuerdo entre las Partes de las tarifas que fueran 
necesarias para este tipo de servicios. " 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

0036 

El Instituto considera procedente la solicitud de Telcel ya que para la prestación 
de servicios es necesario con+ar con las contraprestaciones correspondientes por 
)º que se modifica la Oferta en los términos propuestos por Telcel. 

4.B.3.6 SUBANEXO A 

, SMS ORIGINANTE \, 

Modificación del Instituto 

Del análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia UV el Instituto adicionó en el 
numeral 3.2.2, del Subanexo A del Anexo 11 "Acuerdos Técnicos" el diagrama de 
envío de un mensaje corto originado en la red de Telcel por un usuario visitante del 
Concesionario Solicitante (SMS MO), a efecto de otorgar certeza sobre el 
procedimiento .. de envío de mensajes cortos en el contexto de los servicios de la 
Oferta. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó manifestaciones sobre este punto. / 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no realizó manifest.aciones sobre este punto, al no existir mayores 
elementos de análisis el numeral 3.2.'2 se mantiene en los términos nofificados en el 
Acuerdo. 

/ 
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4.B.3. 7 ALTA Y BAJA DE COBERTURAS (SUBANEXO C DEL ANEXO 11) 

Modificación del Instituto 
/ 

0037 
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En concordancia con el análisis realizado en la se_c~ción 4.B.3.4 Mapas de 
Cobertura ([Numeral 9), de la presente Resolución, el Instituto modificó el inciso a) 
del numeral l, Subanexo C, Anexo 11, Acuerdos Técnicos, a efecto de incluir la 
información que en relación con los LAC, RAC y TAC., el AEP deberá entregar a los 
Concesionarios Solicitantes para que éstos puedan hacer u~ mejor uso dé la 
Oferta. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó manifestaciones sobre este piunto. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

' 

\ 
\ 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones a este punto, al no existir mayores 
! 

elementos de análisis el inciso a) del numeral 1, Subanexo C, Anexo 11, Acuerdos 
Técnicos se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo. 

\ / 1 

MAPAS DE COBERTURA POR ÁREA DE SERVICIO (NUMERAL 2) 
( 

Modificación del Instituto 

En la Propuesta de Oferta de Referer\cia UV T elcel señaló los es¿énorios bajo los 
cuales pueden operar condiciones especiales, que incluyen: i) la modificación de 
las Áreas de Cobertura a solicitud del Concesionario Solicitante depende de que 

1 

éstq sea técnicamente factible, ii) en caso de no se'r técnicamente factible dividir 
un Área de ServiciG-, el tráfico de' los sitios donde exista traslape serán sujetos a 
cobro como Servicios Adicionales. Es decir, no aplicarán tarifas reguladas en este 
escenario, iii) el AEP tiene la potestad de modificar LAC, RAC y TAC en uso o 
solicitadas por el Concesionario Solicitante, y lv) el AEP pondrá a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes los mapas de LAC, RAC y TAC dos veces por año en los 
meses de enero y julio de cada año. \ · 

\ 

La propuesta del AEP por sí misma resulta en una carga a la prestación de los 
Servicios de la Oferta toda vez que, como se analizó en la sección 4.B.3.6 Mapas 

', • 1 -

de Cobertura (Numeral 9), de la presente Resolución, el acceso a los serv)cios de ,, 
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Usuario Visitante no puede prestarse a nivel de sitio o radiobase sino que se presta 
por conjuntos o agrupaciones de sitios denominados LAC, RAC y TAC. Por lo que 
en caso de no ser téc_¡qicamente factible dividir las Áreas de I Servicio el 
Concesionario se enfrenta al dilema de utilizar o no la Oferta ya que éste podría 
terminar utilizando servicios que no necesita, con sobrecosto. 

Adicional a lo referido, el AEP incluye en su propuesta la prerrogativa de modificar 
LAC, RAC y TAC en uso o en solicitud por el Concesionario Solicitante, lo que 
reduce la certez-a de pago futuro de Servicios Adicionales aún en Áreas de Servicio 
donde ya recibe el servicio. 

Expuesto lo anterior, el Instituto consideró que existe el riesgo que la falta de 
factibilidad técnica pueda ser empleada como una herramienta para 
desincentivar el uso de la oferta y como tal, se deben adicionar elementos que 
eviten la mala práctica de las partes. 

I 

Con el propósito de solventar los riesgos expuestos en el párrafo anterior, el Instituto 
adicionó al numeral las siguientes salvaguardas: 

i) En caso de no existir factibilidad técnica para modificar la estructura de 
las Áreas de Servicio, el AEP deberá justificar al Concesionario las razones 
de ello. 

ii) Se establecen mecanismos para la reconfiguración de LAC, RAC y TAC1 
de tal forma que la reconfiguración no se convierta en un mecanismo 
anticompetitivo, y procurando la minimización de traslap~s entre 
coberturas. 

iii) 

iv) 

v) 

El Instituto tiene la facultad de revisar que la reconfiguración de LAC, 
RAC y TAC, obedezca a factores técnicos y no a prácticas 
anticompetitivas. 
La actualización de los mapas debe realizarse conforme al Inciso c) 

1 

numeral 9, Anexo 11, en los l O primeros días de los meses de febrero y 
' agosto.· 

En caso de que el AEP realice modificaciones a las LAC, RAC y TAC, éste 
deberá informar de forma inmediata a los concesionarios solicitantes, e 

· informar el tipo de modificación realizada. 

Las modificaciones anterior/s con fundamento en las Medidas Vi~ésima Primera, 
Vigésima Tercera y Vigésima Sépt(ma de las Medidas Móviles. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telcel se manifiesta. en el sentido de eliminar del texto la facultad del Instituto de 
revisar prácticas anticompetitivas, bajo el argumento de CftJe son factores técnicos 
los que no permiten separar las LAC, RAC y IAC. Asimismo, solicita que la revisión' 
por parte del Instituto se limite a la revisión de reportes y/o soportes necesarios que 
justifiquen el diseño de la red que garantice mejor calidad de servicios. 

De igual forma, Telcel solicita modificación al inciso 4) para indicar que el 
Concesionario ,deberá dar su conformidad o aceptación a incidencias del 
Servicio, y no su autorización. Toda vez que las incidencias son producto de 
modificaciones necesarias a las LAC, RAC y TAC, para quedar de la siguiente 
manera: 

"2, Mapas de Cobertura por Area de Servicio. \ 
1 

(.,.) Siendo las LAC, RAC y TAC el mínimo de cobertura disponible, las Partes acuerdan 
que los sitios y/o celdas que no sean técnicamente factible dividir, podrán considerarse 
Servicios Adjcionales de la Oferta, conforme a la arquitectura y'p/aneación de td'Red 
Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/. Te/ce/ podrá hacer modificaciones a las LAC, 
RAC y TAC, solicitadas y/o operando para el Concesionario, para lo cual deberá 
observar el principio de evitar o minimizar los traslapes entre la cobertura del 
Concesionario Sol/citante y Te/ce/ en las Áreas de Servicio donde ya le presta el servicio 
al Concesionario Solicitante. El Instituto podrá 1/el#imrequerir a Te/ce/ los reportes vio 
soportes necesarios que les-FA0dlflcac/ones realizadas a las LAG, RAC o TAC yi6stiflquen 
el diseño de la Red que .;Jeriven en traslepes de cobertura no obede-z/lan a una 
prác#ca ant/compe#tivo,garantice la meior calidad de los Servicios, ·· 

Ll 
4, Incidencias de SeNiclo - En caso de que no sea técnicamente factible ~vítor tos 
traslapes de cobertura,· el Concesionario una vez recibida la notificación de CalJ}bíos 
mayores deberá indicar a Te/ce/ en un plazo de hasta 5 (c;inco) días naturales: f) su· 
conformidad con las modificaciones o bien ii) la solicitud dé baja de cobertura deJas 
LAC, RAd TAC afectadas, la cual Te/ce/ realizará conforme a los tiempos Indicados en 
el párrafo siguiente: \ 

/ 
Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

.. 1 

El Instituto considera que la propuesta de Telcel cumple con la finalidad de que 
Telcel no utilice la modificación de las LAC, RAC y TAC con el único propósito de 
excluir a sus competidores de IÓ prestación del servibo y permite que dicho análisis 
se realice desde un punto de vista estrictamente técnico, por lo que -~e acepta la 

1 
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modificación eK'I los términos propuestos por Telcel conJa precisión de que se 
deberá incluir la justificación de los traslapes de cobertura, en el siguiente sentido: 1, 

"( .. ,) 
Siendo las LAC, RAC y TAC el mínimo de cobertura disponible, las Partes acuerdan que 
los sitios y/o celdas que no sean técnicamente factible dividir, podrán considerarse 
Serviéios Adicionales de la Oferta, conforme a la arquitectura y planeación de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/. Te/ce/ podrá hacer modificaciones a las LAC, 
RAC y TAC, solicitadas y/o operando para el Concesionario, para lo cual deberá 
observar el principio de evitar o minimizar los traslapes entre la cobertura del 
Concesionario Solicitante y Te/ce/ en las Áreas de Servicio donde ya'Je presta el servicio 
al Concesionario Solicitante. El Instituto podrá requerir a Te/ce/ los reportes y/o soportes 
necesarios que justifiquen el diseño de la Red que garantice la mejor calidad de los 
Servicios, incluyendo la iustificación de los traslapes de cobertura. 
( ... ) 

Énfasis añadido 

En cuanto a la solicitud de conformidad y no de autorización por parte del 
Concesionario para el escenario de incidencia del servicio, el Instituto considera 
procedente la solicitud. 

Por lo anterior, el numeral queda de la siguiente forma: 

·2. Mapas de Cobertura por Área de Servicio. 
( ... ) 
Modificaciones en /os Mapas de Cobertura 
Te/ce/ notificará de, manera inmediata y a través del SEG a los Concesionarios 
Sol/citantes sobre las' modificaciones que realice a sus Mapas de Cobertura en los 
siguientes términos: 
( ... ) 
4. Incidencias de Servicio - En caso de que no sea técnicamente factible evitar los 
traslapes de cobertura; el Concesionario una vez recibida la notificación de cambios 
mayores deberá indicar a Te/ce/ en un plazo de hasta 5 (cinco) días naturales: i) su 
conformidad con las modificaciones o bien ii) fa sollcitud de baja de cobertura de las 
LAC, RAC TAC afectadas, la cual Te/ce/ realizará conforme a los tiempos indicados en 
el párrafo siguiente: 
( .. .)" \ 

Énfasis añadido 

MODIFICACIÓN DE IAS ÁREAS DE SERVICIO (NUMERAL 3) 

Modificación del Instituto 

Del análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia de UV, el ln'stituto detectó la 
inexistencia de un procedimiento para modificar la configuración de las LAC, RAC 
y TAC, a efecto de atendér las necesidades de los Concesionarios, en el sentido 
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de reducir al mínimo los traslapes de las Áreas de Servicio con sus 1áreas de 
cobertura. 

) 

Este tema resulta relevante para el uso de los Servicio~ de la Oferta, ya que en la 
medida que las LAC, RAC y-TAC se traslapen 90n las áreas de cobertura de la 

1 

infraestructura del Concesionario, éstas resultan de menor utilidad para el 
Concesionario Solicitante. En zonas urbanas se presenta una situación en donde 
tanto el Concesionario como el AEP cuentan con red propia lo que pareciera 
indicar que el servicio de Usuario Visitante no es req~rido. Por su parte, es en las 
zonas rurales y tramos carreteros, esto es, en áreas de baja densidad poblacional, 
donde el Concesionario cuenta con una mayor probabilidad de no tener 
infraesctructura instalada. 

Existe la posibilidad de que el AEP consolide las LAC, RAC y TAC, .ele manera que 
.. ,las áreas rurales o tramgs carreteros queden 'unidas con las zonas urbanas, 
· disminuyendo la probalidad de que el Concesionario utilice los Servicios de la 
Oferta, toda vez que en una fracción de estas LAC, RAC y TAC (correspondientes 
a las áreas urbanas) el Conc'esionarlo ya cuenta con Infraestructura, por lo que no 
le es rentable utilizarlos pues enfrenta costos más altos. 

i , ' 
En este or<!en de ideas, en la medida en que existan traslapes entre las Areas de1 

Servicio de interés y lq cobertura del Concesionario Solicitante, el Concesionario 
Solicitante tendrá menos Incentivos a solicitar los Servicios de la Oferto. 

! 

i: 

Por lo anterior, el Instituto adicionó el nur¡ieral 3, Subanexo C, Aneip II Acu,er<:los 
T écnlcos, para establecer la obligación de T elcel de contar con\ criteriQs dé 
modificación de las.~ Áreas , de Servicio, de tal forma que se privilegie la 
conformación de LAC, RAC y\ AC, de zonas rurales y tramos carreteros. ·-- .. 

( 

Manifestaciones del AEP '\ 

_./ 

En el Escrito de Respuesta, T elcel solicita incorporar la condicionante de ! 

factibilidad técnica a la modificación de LAC, RAC y TAC en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 2, Subanexo C, Anexo 11. De igual forma, solicita se elimine 
la "preferencia" para modificar las LAC, RAC y TAC de acuerdo a tramos cart~teros 
y zonas rurales bajo el argumento de que el diseño de la Red de Telcel obedece a 
diversos factor~s, entre ellos la eficiencia de la red de Telcel que va a acorde con 
el crecimiento de su base de usuarios y a la demanda de servicios, por lo que 
suponer que Telcel deba atender las necesidades de los usuarios de los 
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Concesionarios, sin conocer en donde estos solicitarán serv1c1os, generaría en 
1 algunos casos infraestructurQ ociosa ya que pudiera darse el caso qwe las LAC, 

RAC y TAC para la cobertura específica de tramos carret~ros y zonas Iurales no 
sean del interés de algún Concesionario. 

Indica la necesidad de conocer los mapas de cobertura de los Concesionarios 
Solicitantes con el único objeto de saber en dónde no cuentan con cobertura, y 
partiendo de ello T elcel pudiera considerar incluirlos en los planes de expansión, 
logrando así cubrir las necesidades del Concesionario Solicitantes sin modiftcar el 
diseño de la Red de Telcel. Los términos que propone el Instituto, le competen 
solamente a T elcel siendo una facultad otorgada por la concesión de la que es 
titular. 

Por lo anterior, Telcel solicita que el numeral 3 del Subanexo C quede de la 
siguiente manera: 

ft3. Modificación de las Areas de Servicio. 

Te/ce/ modiffcarárealizará la modificación de la configuración de sus LAC, RAC y TAC 
en donde sea técnicamente factible para · atender las necesidades de tos 
Concesionarios Solicitantes a fin de reducir traslapes de cobertura entre las redes de tos 
Concesionarios y la Red de Te/ce/. En particular so otorgará preferencia a .la dotinición 
do LAG, R/:i,C }' TAC para la cobertura ospodfica do tramos carreteros }' zonas rurales." 

Énfosis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

El Instituto considera oporh,mo incluir la factibilidad técnica como condicioñante a 
la modificación de LAC, RAC y TAC. 

Asimismo, respecto a eliminar de la Oferta de Referencia la preferencia para 
modificar las Áreas de Servicio en tramos carreteros y zonas rurales, si bién el diseño 
de la Red de T elcel obedece a factores como la eficiencia de la red, ello no le 
impide que cuando sea técnicamente factible se otorgue preferencia a prestar el 
servicio en zonas rurales y tramos carreteros que son precisamente las zonas en las 
que los Concesionarios Solicitantes carecen ,de cobertura, ello es consistente con 
el /procedimiento d/e entrega de pronósticos de demanda en el cual el 
Concesionario Solicitante debe pronosticar la utilización futura de los servicios que 
requerirá a Telcel, por lo que el párrafo señalado queda en los siguientes términos: 

42 

\ 

\ 



\ 

., 

0043 

·tY': /1::l•ft ·v._y 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·3, Modificación de las Areas de SeN/c/o. 

Te/ce/ real/za(ó la modificación de la configuración de sus LAC, RAC y TAC en donde 
sea técnicamente factible para atender las necesidades de los Concesionarios 
Solicitantes a fin de reducir traslapes de cobertura entre las redes de los Concesionarios 
y la Red de Te/ce/. En particular se otorgará preferencia a la definición de LAC, RAC y 
TAC para la cobertura específica de tramos carreterós y zonas rurales." f ', 

1 / 

i 

4.B.3.8 PRUEBAS DEL SERVICIO (SUB ANEXO E DEL ANEXO 11) 

Modificación del Instituto 
\ 

, Énfasis añadido 
1 

Del análisis en la sección 4.B.3.2 Proceso de Pruebas (numeral' 3), de la presente 
Resolución, el Instituto adicionó el Subanexo E al Anexo 11 Acuerdo Técnicos, el cual 
contie~e el detalle de las pruebas a realizar de forma previc\l al lanzamiento 
comercial de los Servicios de la Oferta. Dicho anexo contiene el detalle sobre lás 
pruebas a realizar, las cuales se listdn a continuación: 

\ 

\ 
• Requerimientos técnicos para la elaboración de las pruebas, y escenarios 

dÉl prueba para: 
• Llamada Originante 2G (Entre usuarios visitantes) 

\ 

• Llamada Originante 3G (Entre usuarios visitantes), 
• Llamada Originante LTE (Entre usuarios visitantes en LTE con CSFB) 
• Llamada Originante 2G (Destino 044) 
• Llamecia Originante 3G (Destinó 044) 
• Llamada Originante (Local PSTN a l O Dígitos en 2G) 
• Llamada Originante (Local PSTN a l O Dígitos en 3G) 
• Llamada Originante (Local PSTN 7 u 8 Dígitos en 2G) 
• Lla~ada Originante (Local PSTN 7 u 8 Dígitos .en 3G) 
• Llamada Orlginante (Nacional PSTN 01 + l O Dígitos 2G) 
• Llamada Originante (Nacional PSTN 01 + 1 O Dígitos 2G) 
• Llamada Originante (Internacional 00 + CC en 2G) 
• Llamada Originante (Internacional 00 + CC en 3G) 
• Llamada Orlginante (Internacional +CC 2G) 

\ 

\ 
• Llamada Originante (Internacional +CC 3G) 
• Llamqda OrigÍnante (No Geográfico 2G) 
• Llamada Originante (No Geográfico 3G) · 
• SMS - Mensaje Originante (Usuario Visitante CONCESIONARIO a 

CONCE?IONARIO Home 2G) \/ 
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• SMS - Mensaje Originante (Usuario Visitante CONCESIONARIO a 
CONCESIONARIO Home 3G) 

• SMS - Mensaje Originante (Entre usuarios visitantes 2G) 
• SMS - Mensaje Originante (Entre usuarios visitantes 3G) 
• SMS - Mensaje Originante (Entre usuarios visitantes LTE) 
• SMS - Mensaje Originante (Marcación corta) 
• GPRS Actualización de Localización (Registro de datos 2G) 
• GPRS Actualización de Localización (Registro de datos 3G) 
• GPRS Actualización de Localización (Registro de datos LTE) 
• Sesión de Datos 2G (Navegación APN internet) 
• Sesión de Datos 3G (Navegación APN internet) 
• Sesión de Datos LTE (Navegación APN internet) 
• Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 2G) 
• Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 3G) 
• Envío de MMS (Ertitre usuarios visitantes LTE) 
• Marcación corta *SALDO (Postpago en 2G) 
• Marcación corta *SALDO (Postpago en 3G) 

/ 

• Marcación corta *SALDO (Prepago en 2G) 
• Marcación corta *SALDO (Prepago en 3G) 
• Generación y envío de Archivo TAP de Pruebas 
• Cancelación de Localización (2G y 3G) 
• Bloqueo de llamadas entrantes y salientes (ODB) (2G y 3G) 
• Bloqueo de llamadas salientes. (BAOC)(2G y 3G) .. 
• Bloqueo de llamadas entrantes (BAIC) (2G y 3G) 
• Desvío de llamadas (Before IMSI detach) (2G y 3G) 
• Desvío de llamadas (Atter IMSI detach) (2G y 3G) 
• Desvío de llamadas en Ocupado. (CFB) (2G y 3G) 
• Desvío de llamadas en no Contestación.(CFNRy) (2G y 3G) 
• Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Cause Code # 13) 

' • Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Cause Code # 15) 
• Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Cause Code # ll) 

Manifestaciones del'AEP 

Telcel en su Escrito de Respuesta, solicita que los términos utilizados permanezcan 
en su idioma original (Inglés), a fin de que estos se ajusten a las definiciones que . 
para ello obedecen los estándares de la GSMA. Telcel sugiere que la incorporación 
de los términos originales y su traducción al español se incorporen a la sección de 
Definiciones. 
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Análisis de las manifestaciones del AEP. 

El Instituto considera procedente la solicitud, por lo que se reallzq__la Incorporación 
de las modificaciones propuestas por T elcel. \ 

1 
4.B.4. ALTA Y BAJA EN LAC, RAC Y TAC PARA EL SERVICIO, Y LAC, RAC Y TAC PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIGIOS DE LA OFERTA (ANEXO V-A Y ANEXO V-B). 

Modificación del Instituto 

La propuesta del AEP contiene los Anexos V-A y Anexo V-B a la Oferta de 
Referencia con el fi~ de asentar formalmente la información de las LAC, RAC y TAC 
que son entregadas al Concesionario Solicitante y las LAC, RAC y TAC que son 
modificadas, respectivamente, de acuerdo con las soliéítudes del Concesionario 
Solicitante. El Instituto ~onsideró sin embargo, clue los Anexos propuestos carecían 
de la suficiente especificidad pard dar certeza _al Concesionario Solicita!))te o al 
AEP,1 al no especificar la información que el Con~esionario Solicitante debía incluir 
en dichos anexos. 

A fin de dar especificidad a la propuesta presentada lor el AEP, el Instituto definió 
los campos a incluir en cada uno de los formatos de los Anexos propuestos. En el 
Anexo V-A se definen que éste debe incluir los campos "Tecnología", "LAC", "TAC" 

: \ 

y "Celdas". En el Anexo V-B, se definen la inclusión de los campos "[<egión", 
"Propiedad", "Site ID", "Sector ID" y "LAC". 

\ 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no rea.lizó comentarios con relación a este punto. 

Análisis de las manifestaciones del AE~ 

( 

, Dc¡:ido que Telcel no realizó comentarlos con\ relación a este punto, al no existir 
' 1 1 

mayores elementos de análisis se consideran procedentes las modificaciones en 
los términos establecidos. 

\ 
4.B.5 PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS (ANEXO VII) 

4.8.5. l ATENCIÓN DEL REPORTE (NUMERAL 3) 

/ 
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Modificación del Instituto 

El Instituto detectó que los tiempos de atención y respuesta a los reportes 
establecidos en el numeral 3 eran prolongados. Tras el análisis correspondiente, se 
observó que los tiempos establecidos en la propuesta (24 horas), se debe a los 
procesos de revisión que existe para verificar que los reportes contengan toda la 
información necesaria para atender la falla. Cuando esta información no se 
encuentra completa, el AEP tiene que solicitar la información faltante y esto 
prolonga los tiempos de atención. El Instituto, con el fin de remediar e'sta situación, 

· .. 
realizó m<Jdificaciones para establecer los diferentes estados (estatus) en la 
atención de una incidencia, que permitan identificar al Concesionario Solicitante 
si la información se encuentra incompleta para que proporcione l9s faltantes. Con 
la modificación, el Instituto redujo los tiemp,os de 24 horas a 12 horas en el escenario 
que la información haya sido ingresada por el Concesionario Solicitante de forma 
correcta, acelerando así los tiempos de respuesta por parte del AEP. 

Manifestaciones del AEP 

T elcel indica no tene1r comentarios con relac.ión a este punto. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no tiene comentarios con relación a este punto, al no existir 
mayores elementos de análisis el númeral 3 se mantiene en los términos notificados 
en el Acuerdo. 

4.B.5.2 ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DEL REPORTE (NUMERAL 4) 

Modificación del Instituto 

Con base en el análisis realizado en la sección 4.B.5.1 Atención del Reporte 
(numeral 3), el Instituto realizó modificaciones al numeral 4 para indicar 
explícitament~ la reducción de los tiempos para el inicio de atención de 
incidencias de 24 a 12 horas, con fundamento en la Medida Vigésimo Segunda Bis 
de las Medidas Móviles. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel indica no tener comentarlos con relación a ~ste punto. 
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Análisis de las manifestaciones del'AEP 

Dado que Telcel no realiz6 comentarlos al no existir mayores elementos de análisis 
el numeral 4 se mantiene en los t~rmlnos notificados en el Acuerdo. 

4.8.5.3, CIERRE DE REPORTE (NUMERAL 6) 
/ 

Modificación ,del Instituto 

El Instituto realizó modificaciones al plazo para el cierre automático de los reportes, 
ya que consideró que un plazo de 24 horas pudiera no ser suficiente para verificar 
una falla, dado que en algunos casos es necesario que el Concesionario Soliéitante 
traslade personal para la correcta revisión de la Incidencia a zonas alejadas. Por 
este motivo, el Instituto amplió a 48 horas el plazQ para que el Concesionario 
Solicitante verlflqti,Je los reportes térmlnados. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel Indica no tener comentarlos con relación a este punto. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones al no existir mayore~i'elementos de 
análisis el numeral 6 se mantiene en los términos notificados eh el !¡\Cuerdo. 

fi 
/ l' 

4.8.5.4 NOTIFICACIÓN Y ATENCIÓN DE AFECTACtONES MASIVAS (N~MERAL ~) 

Modificación del Instituto 

El Instituto señaló la obligación de mantener Informado al Concesionario Solicitante 
cada 24 horas en tanto no se resuelva la falla que cause una afectación masiva. 
Lo anterior, en Interés de los Usuarios y la comunicación entre estos y el 
Conceslon'arlo Solicitante. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó manifestaciones sobre este punto. 

\ 

( 

/ 

47 

/ 

\ 

/ 

/ 



0048 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no se pronunció con relación a este punto, al no existir mayores 
elementos de análisis el numeral 8 se aprueba en los términos notificados en el 
Acuerdo. 

4.B.6 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS (ANEXO IX) 
1 

Modificación del Instituto 

De acuerdo con la Medida Decimosexta de la Resolución Bienal, cada Oferta 
deberá contar con plazos tle ejecución claros para la solicitud y entrega de los 
Servicios de la Oferta. Tras la revisión, el Instituto concluyó que la propuesta 
presentada por el T elcel carecía de elementos que permitieran, el cumplimiento 
de dicha Medida por lo que, el Instituto adicionó al Anexo el numeral 3 Plazos para 
la entrega de los Servicios de la Oferta. Dicho numeral establece el procedimiento 
y tiempos de ejecución en la atención a una solicitud de servicios por parte del 
Concesionario Solicitante. Se establecen también tiempos y criterios para cuando 
el Concesionario Solicitante realice solicitudes sobre LAC; RAC y TAC de forma 
completa o requiera que éstas sean divididas y reconfiguradas. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel está de acuerdo con la adición del numeral, pero expresa inconformidad 
con el último párrafo y solicita su eliminación, ya que considera se opone al 
procedimiento descrito. Telcel indica que pretender que los concesionarios 
soliciten modificaciones a su Red en cualquier tiempo puede traer efectos 
negativos en los procesos relativos a la planeación de su Red. 

Asimismo, Tele~! solicitó que el contenido del numeral 4 se modifique en el sentido 
·.. de ligar la baja de coberturas a la entrega de la información de los mapas de 

cobertura. De esta manera, se establecen plazos precisos y útiles tanto paro el 
Concesionario como para T elcel. 

Señala que la baja de las LAC, RAC y TAC se tiene que realizar a través de un CR 
(change request) en una ventana de mantenimiento de toda la Red de Telcel, la 
cual se atiende conforme a primeras entradas y primeras salidas. Dicha baja 
implica la realización de análisis y la reingeniería que resulte a fin de optimizar y 
conservar la eficiencia de la Red de T elcel. 
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\ 
La baja de cobertura que solicite un Concesionario se traduce en una LAC 
Restriction, que consiste en cargar la información de la baja en una lista 
administrativa para que dichas áreas no tengan el servicio de la Oferta. Es decir, 
la baja de cobertura no es solamente dejar de. prest9r el servicio, implica una serie 1 

de procedimientos técnicos y administrativos que tiehen plazos definidos para que 
esa LAC Restriction, en caso de que otro Concesionario al que se le pr,esta el 
servicio en esp misma área no se vea afectado. 

Por lo anterior, Telcel solicitó eliminar el yltimo párrafo del numeral 3 y modificar el 
numeral 4 en los siguientes términos: ·,, 

"Con Jndopendencla do !o señalado en el numeral 1, los Concesionarios podrán so#citar 
o/ servicio on una U'.C, TAC O RAC completa en mosos distintos a los señalados, siempre 
v cuando se observe ol procedim1ento descrito }' no exista empalme con los servicios 1 
so/citados por una toreara rod, " 

4. Solicitud de Baja de Coberturas : 
El Concesionario podrá dentro de' los primeros 10 {diez) días hábiles posteriores a la 
1/beración de sus mapas de su cot¡ertura, conforme al Anexo 1/ Acuerdos Técnicos, 
numeral 9, Inciso b¿ solicitar la baja de las LAC, RAC y TAC que así considere, a través 
~~ \ 

'\, 
Te/ce/ tendrá un plazo de 20 (veiqte) días natura/e~ para proceder a la baja y notificará 
al Concesionario una vez se hayan terminado las ton figuraciones." 

Ént,Jsls añadido 
¡; 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

1 ' 

/ 

El procedimiento descrito define periodos específicos para la reallzdclón de 
solicitudes que requieran la modificación de LAC, RAC y TAC, a fin de que Telcel 
pueda realizar de mejor manerd el análisis y solución a las solicitudes de los 
poncesionarios. Sin embargo, por su complejidad, estos procedimeintos se limitan 
a dos veces por año. 

/ El Instituto reconoce que es posible que las necesidades de un Concesionario en 
ocasiones no coincidan con las ventanas propuestas para realizar solicitudes, y a 
fin de establecer un balance, se incorpora la opción para los Concesionarios de 
soliclt?r los servicios fuera de IGts ventanas descritas bajo condiciones 
excepcionales; esto es, única y exclusivamente cuando la solicitud de los serv~cios 
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de la oferto se lleve a cabo en LAC, RAC y TAC completa y no existan traslapes 
con los servicios solicitados por una tercera red. 

·Por lo anterior, el Instituto considera improcedente lb solicitud de T elcel de eliminar 
el último párrafo del numeral 3, toda vez que el párrafo en cuestión se refiere única 
y exclusivamente al escenario de una solicitud con el menor impacto posible, esto 
es sin modificar LAC, RAC y TAC existentes y sin representar traslapes. Por lo anterior, 
el numeral permanece bajo los términos establecidos. 

Respecto a la baja de cobertura, el Instituto considera improcedente que un 
procedimiento de baja siga los tiempos de solicitudes de servicio, dado que existen 
diversas causales para que un Concesionario solicite la baja del mismo; por 
ejemplo, en la ocurrencia de una Incidencia de Servicio como la descrita en el 
Anexo 11, Subanexo C, numeral 2, Inciso 4), resulta impráctico y una carga para el 
Concesionario que éste solo pueda darse de baja en momentos específicos, 
cuando el escenario de incidencia de servicio puede presentarse sin una 
temporalidad específica. Es por este motivo, que el Instituto considera 
improcedente la solicitud de T elcel. 

Por otro lado a efecto de otorgar certidumbre sobre el procedimiento de baja del 
servicio se incorpora el uso del SEG para notificar al Concesionario una vez que el 
proceso de baja se ha realizado, quedando el numeral de la siguiente manera: 

"4. Solicitud de Baja de Coberturas 

El Concesionario podrá solicitar la baja de las LAC, RAC y TAC que así considere, a través 
de/SEG. 
Te/ce/ tendrá un plazo de 20 (veinte)días naturales para proceder a la baja y notificará 
al Concesionario vía SEG una vez se hayan terminado las configuraciones." 

'-
Énfasis añadido 

4.B.7. CONVENIO DE SERVJCIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 

4.B.7.1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO (NUMERAL 1.3.1). 

Modificación del Instituto 

El Instituto incorporó las siguientes definiciones que devienen de la Oferta de 
Referencia: Anexo l de la Resolución de Preponderan,cia y/o las Medidas, Caso 
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Fortuito o Fuerza Mayor, FuncionaÍidades o Aplicaciones de Datos, (la cual 
reemplazó a Nuevos Servicios). Lo anterior a efecto de mantener congruencia en 
el uso de dichas definiciones entre la Oferta y el Convenio. El Instituto agregó las ,, 

1 siguientes definiciones: Cliente de Red Mayorista, Concesionario Solicitante, Red 
Compartida Mayorista, modificó la definición de Bono por Consumo y Servicios 
Adicionales, y añadió texto a Üsuariosflnales y/o Usuarios del Concesionario. 

Por otro lado, el lnstitüto eliminó los conceptos de Ley Anticorrupción y Ley de Datos 
Personales, ya que las- obligaciones _relativas a los mismos en los numerales 22.11 y 
22.12 del Convenio fueron suprimidos, por no resultar relevant~s para la materia de 
la Oferta de Referencia. 

\ 

Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta, Telcel expresó conformidad con las modificaciones y/o 
adiciones realizadas por el Instituto de los térrhinos "Caso Fortuito o Fuerza Mayor", 
"Funcionalidades o Aplicaciones de Datos" y "Servicios Adicionales"; solicitó la 
modificación a los términos "Concesionario Solicitante y/o Concesionario", 
"Cobertura Garantizada", "l Erlanq'<' y "Usuarios Finales y/o Usuarios", y la 
eliminación de los términos "Cliente de la Red Mayorista" y "Red Mayorista" en 

¡' --

concordancia con lo expuesto a la Oferta en la sección de 4.B.1.2 Definiciones 
(numeral 2), de la presente Resolución. 

\ 
Telcel también solicitó la modificación del término ''Bono por Cqhsumot':para no 
estar ligado al acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2017 y mantener/~u vigencia en el 
tiempo, en el siguiente sentido: 

"Bono por consumo 

I 

La diferencia que resulte do las f:ár/faLPorc 
llamadas (minuto) vio SMS (ovon/:os) 
ooterminadas por el instituto en el acuerdo do 
Tarifas indicativas WT 2017 monos las Tarifas 
\/.'gentes. / 
Tendrá el significado que se Je atribuye en el 
Anexo A Precios y Tarifas." 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En concordancia con lo expuesto en la sección 4.B.1.2 Definiciones (nu'meral 2), de 
la presente Resolución las definiciones "Concesionario Solicitante y/o 
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Concesionario", "Cobertura Garantizada", se modifican en los términos propuestos 
por Telcel. 

! 

Respecto a "Usuarios Finales y/o Usuarios", "Cliente de la Red Mayorista" y "Red 
Mayorista" se eliminan de acuerdo a lo expuesto en la sección 4.B.1.2 en lo relativo 
a Red Mayorista. 

En relación con las modificaciones al término de "Bono por Consumo" el Instituto 
considera procedente la solicitud de T-elcel por otorgar validez al término en el 
tiempo, por lo que se modifica la Oferta de Referencia en los términos propuestos 

\ 
porTelcel. ' 

4.B.7.2 CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

Modificación del Instituto 

El Instituto incorporó al listado de anexos al Convenio, el relativo a Penas 
Convencionales, eliminándolo de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante. 

\ 

Manifestaciones del 'AEP 

- En su Escrito de Respuesta, Telcel señaló que el Instituto incluyó el Anexo XII como 
un Anexo d~I Convenio, siendo que es un Anexo de la Oferta, por lo que solicito 
'. ..... ' ' ," 

que se elimine para quedar de la siguiente mar:iera: 

"CLAUSULA TERCERA. ANEXOS. 

El Convenio se Integra de los siguientes Anexos, los cuales, debidamente firmados por 
los representantes legales de las Partes, formarán parte integrante del mismo: 

Anexos Título 
A Precios y T aritos 
8 Formato de Prórroga del Convenio 

AR~XU PeAes GeRveRGieReles" 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

De acuerdo a lo establecido en la Medida Decimosexta y Decimoséptima de las 
Medidas Móviles, el Instituto- reestablece el Anexo C Penas Convencionales en la 
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Oferta de Referencia y mantiene el mismo com9 anexo al Convenio, ello, en 
estricto apego a lo establecido en el inciso f) de la Med,ida Decimosexta de las 
Medidas Móviles. · 

4.B. 7 .3 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 
\ 

Modificación del Instituto / 

( 

Con base en la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles que le prohíbe a 
T elcel la aplicación de condiciones abusivas en la prestación de los servicios, se 
eliminó la penalización por la omisión en la notlfif ación de pago en el SEG de la 
Cláusula Cuarta, numeral 4.4.1, ya que los Intereses moratorios se generah por la 
falta de pago, no por omitir subir el comprobante de dicho pago en el SEG. 
Extenderlo a ese supuesto implicaría un trato injusto, excesivo, e injustificado, 
constituyendo una carga adicional para el Concesionario Solicitante. Se 
desvirtuaría la naturaleza de los intereses moratorios, ya que éstos se generan por 
el rEptraso en el pago de las cantidades adeudadas, y no por la omisión en omisión 
en '"cargar dicho comprobante de pago", ello en atención a lo previsto por los 
artículos 152 frac:ción II y 1 7 4 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
y el 362 del Código de Comercio. 

\ Manifestaciones del AEP 

Telcel indicó no tener comentario alguno sobre este punto. 
( 

Análisis de las manifestaéiones del AEP 

Dado que/Telcel no realizó manifestaciones al no existir mayores elementos de 
análisis se considera procedente su aprobación en los términos notificados en el 
Acuerdo. 

INTERESl;S MORATORIOS (NUMERAL 4.4.2.2) 
, \ 

1' 

Modificación del Instituto 

En el primer párrafo del. numeral 4.4.2.2, el Instituto detectó la existencia de una 
condición abusiva en \a tasa de. Interés 'moratorlo a cargo del Concesionario 
Solicitante, lo que está prohibido para la Oferta de Referencia de conformidad 
con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. Por lo anterior, en el Acuerdo 

\ el Instituto redujo la tasa anual para el cálculo de los Intereses moratorlos por 
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incumplimiento por parte del Concesionario Solicitante de cualquiera de sus 
obligaciones de pago, de Tasa de, Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) 
publicada por el Banco de México multiplicada por 3 a TIIE. 

Manifestaciones del AEP 
/ 

Al: respecto, en su Escrito de Respuesta, T elcel expresó su rechazo a la reducción 
en la base de la tasa de intereses moratorios. A decir de Telcel la razón de 
establecer esa tasa es desincentivar el pago el pago extemporáneo y evitar gastos 
administrativos por la gestión de cobranza, Por ello, no puede ser una tasa cómoda 
para los Concesionario Solicitante, ya que si así fuera se anularía el objetivo de ser 
un aliciente para el cumplimiento. Contrario a lo indicado por el Instituto, no es 
excesiva, sino un estándar. Esa tasa ha sido acordada con concesionarios con los 
que Telcel ha suscrito contratos. No existe justificación porque los Concesionarios 
también celebran con T elcel convenios de interconexión, en estos aparece la tasa 
propuesta por Telcel TIIE por 3, por lo que no se justifica la diferencia. Por lo tanto, 
solicita al Instituto que la tasa quede en los términos presentados en la Oferta de 
Referencia UV. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Sobre el particular, este Instituto considera qye el razonamiento de Telcel en el 
sentido de que la tasa aplicable en el caso de pagos extemporáneos debe servir 
como un instrumento para desintensivar el "no pago", sin émbargo, mantiene su 
postura respecto que aplicar una tasa de TIIE por tres como se pretende, cae en 
una práctica abu§iva. Por lo anterior, el Instituto resuelve que para estos casos, la 
tasa a aplicar debe ser TIIE por dos, que resulta ser mayor a lo que obtendría el 
Concesionario como rendimiento en el mercado financiero, por lo que defacto ya 
trae consigo una penalización. Lo anterior, en el sigui~nte sentido: 

·4.4,2,2 INTERESES MORATOR/0S. 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidac;I y Suspensión 
de los Servicios de la Oferta, en caso de incumplimiento por parte del Concesionario 
de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en la Of$rfa de Referencia y 
el presente Convenio, deberá pagar, en adición a las cantidades adeudadas, y desde 
la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la fecha en que queden 
totalmente pagad0s, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual que 
será igual a la TI/E a plazo de 28 (veintiocho) días más reciente en relación con la fecha 
en que ocurra el incumplimiento de pago, multiplicada a razón de 2 veces, sobre bases 
de cálculos mensuales. 
( .. .)" 

54 



/ 

/ 

/ 

ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO (NUMERAL 4,5) 

Modificación del Instituto 
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El Instituto incorporó la obligación de Telcel de entregar al Concesionario 
Solicitante la factura correspondiente una vez realizado el pago referido. Si 
conforme a este instrumento, el monto de la Bolsa Revolvente se ajusfa, Telcel 
entregará al Concesionario Solicitante la factura que refleje esa cantidad 
adicional. 

Manifestaciones del AEP 

' \ 

Telcel señaló no tener comentario sobre este punto. 

/ 

/ Análisis de las manifestaciones del AEP 

/ 

Telcel no realizó manifestaciones sobre la adición del Instituto, por lo que al no existir 
mayores elementos de análisis se considera procedente su aprobación en los 
términos notificados en el Acuerdo. 1 

I 

NOVENO y DÉCIMO PÁRRAFOS 

Modificación del Instituto 
\ 

Telcel propone que en caso de 1suspensión parcial o total, el Concesionario 
Solicitante deberá enviar un aviso a sus usuariospor la falta en la re;3tituclón de lo's 

// 

fondos en la Bolsa Revolvente. El ln¡,titut0 eliminó esta obligación 1~or considerarla 
excesiva e injustificada, toda vez que la relación entre el Concesi#nario S61icitante 
y sus Usuarios es solam'ente del interés de ambos. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel indicó no tener comentario alguno sobre este punto, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

I • 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones sobre la eliminación realizadQl por el 
\ 

Instituto; al no existir mayores elementos de análisis se considera procedente su 
aprobación !!3n los términos notificados en el Acuerdo, 

/ 
/. 

4.B.7.4 CLÁUSUlA QUINTA DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE lAS PA~TES 
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NUMERAL 5. l .2 

Modificación del Instituto 
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Derivqgo del análisis realizado, y con fundamento en la Medida Vigésima tercera 
Bis de las Medidós que establece que el Agente Económico Preponderante 
deberá ofrecer a los usuarios del Concesionario Solicitante niveles de calidad no 
menos favorables de los que emplea para la provisión del ser\/icio móvil a sus 
propios usuarios finales, el Instituto agregó al numeral 5.1 .2 que en caso de que la 
demanda real de los servicios de la oferta utilizados por el Concesionario exceda 
las estimaciones en un 15% la calidad y la cobertura podrían afectarse para lo cual 
T elcel podría realizar acciones a efecto de solucionar dicha afectación, siempre y 
cuando dichas acciones no afecten de manera negativa la calidad del servicio 
de los usuarios finales del Concesionario en relación con los usuarios finales de 
Telcel. 

Lo anterior a efecto de otorgar certeza sobre que cualquier acción tomada por 
Telcel, en el supuesto referido anteriormente, no vaya en detrimento de la calidad 
de los usuarios del Concesionario Solicitante, y se le aplique un trato discriminatorio, 
mismo que está prohibido por la Medida Decimosexta de las Medidas y los artículos 
206 y 267 fracción VI de la LFTR. 

Manifestaciones del AEP \ 

Al respecto, en ~u Escrito de Respuesta, Telcel manifestó que no es necesarió ser 
reiterativos en el tema sobre el otorgamiento de los mismos niveles de calidad al 
Concesionario que los usuarios finales de Telcel, ya que existen manifestaci9nes en 
ese sentido en el numeral 5.1 .2. y la Medida Quincuagésima Séptima de las 
Medidas Móviles. Por lo que solicitó la supresión de esa información agregada. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

De conformidad cün la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles, el 
' / ' 

Convenio de Servicio fV1ayorlsta de Usuario Visitante debe contener todas aquellas 
condiciones que otorguen certeza en la prestación en los servicios contratados. En 
tal virtud, y en observancia a esa Medida, este Instituto considera que todo lo que 
aporte claridad y certeza en el Convenio siempre será para beneficio de las partes, 
aun cuando resulte en una repetición de lo previamente establecido, como lo es 
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que cualquier acción que beba tomar Telcel no deberá afectar de manera 
negativa la calidQd del servicio de los Usuarios Finales del Concesionario en 
relación con los Usuarios finales de Telcel. Por ello, el numeral 5.1.2 se mantiene en • 
los términos notificados en el Acuerdo. / 

NUMERAL 5, 1 . 7 

Modificación del Instituto 

En el numeral 5.1.7, el Instituto ad!cio~ó la obligación a Telcel para que se abstenga 
de realizar publicidad engañosa que haga mención directa o indirecta sobre el 
Concesionario Solicitante y los servicios y productos que éste presta al amparo de 
la de Servicios de la Oferta; ello en atención a que, no es correcto _RUe Telcel 
desacredite a un conce9iohario que le adquiere el servicio de Usuario Visitante, y 
el cual debe ofrecer los '~ervicios adquiridos con la misma calidad que reci~en los 
usuarios del AEP. 

Manifestaciones del AEP 

Al respecto, en su Escrito de Respuesta, Telcel manifestó que toda vez que no es 
un convenio bilateral en el cual Telcel presta servicios objeto de la oferta, no existe 
motivo para pensar que realjzará publicidad engañosa, y solicita la eliminación de 
la obligac!ón impuesta en el numeral 5.1 . 7, " 

'-, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
// 

/¡ 

H 
\ 

Este Instituto expresa que, contrario a 1.o manifestado por Telcel, él @ori\1/e'nlósí.es 
un instrumento d~, carácter bilateral puesto que existen obligClcJ~nes que sy , 
corresponden; tal es el caso de la prestación de los servicios a qargo deTeleely el 
pago de las contraprestadiones convenidas a cargo del Concésionario. ,Las parte,s 
no se prestan servicios similares o iguales, pero sí existe reciprocidad entre ellas 
acorde con el artículo 1836 del Código Civil Federal. Por lo tanto, ese argumento 
es infundado. 

El instituto reitera que no es córrecto que Telcel desacredite a un concesionario 
que le adquiere los servicios de Usuario Visitante, y el cual debe ofrecer los servicios . 
adquiridos cdn la misma calldad que reciben los usuarios del AEP. Más aún, una 1 

práptica de este tipo contraviene el artículo 213, fracción X, de la Ley de Propl~dad 
Industrial, que a la letra dice:· - · 

57 
1, 

'. 



0058 

/ 
"Artículo 213.- Son Infracciones administrativas: 
X.- Intentar o lograr el propósito de desprestigiar los productos, los servicios, ta actividad\ 
industrial o comercia/ o el establecimiento de otro. No estará comprendida en esta · 
disposición, la comparación de productos o servicios que ampare la marca con el 
propósito de informar al público, siempre que dicha comparación no sea tendenciosa, 
falsa o exagerada en los términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor." 

En atención a lo anterior, este Instituto considera procedente la permdñencia del 
numeral en cor.rento en los términos notificados en el Acuerdo. 

NUMERAL 5.1.8 

Modificación del Instituto 

En relación con el artículo 190 de la LFTR y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, publicado el 21 de junio de 1996", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de.diciembre de 2015, el Instituto .estableció la 
obligación para Telcel para coadyuvar con el Concesionario Solicitante en la 
colaboración con instancias de seguridad, procuración y administración de justicia 
derivadas de las disposiciones referidas. En este sentido T elcel se obliga a 
proporcionar todos los elementos técnicos necesarios al Concesionario para que 
éste a su vez pue~a obtener toda la información respecto de la localización 
geográfica en tiempo real, /Y el registro y control de comunicaFiones que se 
realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen por un Usuario 
Final del Concesionario mientras hace uso del. Servicio de Usuario Visitante. El 
Concesionario se obllga a CUí;)plir con la utilización de sus propias herramientas de 
geolocalización en el entendido específico de cumplimiento regulatorio. 

Manifestaciones del AEP 

T elcel señaló estar de acuerdo con la inserción de la oqligación referida, y solicita 
que se agregue texto al numeral para quedar como sigue: 

·s. 7.8 Te/ce/ tendrá la obligación de coadyuvar al Concesionario en la colaboración 
con instancias de seguridad, procuración y administración de justicia derivadas del 
artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como lo 
establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide lbs Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad 
y Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 21 de 
junio de 1996 ", publicado en el Dktirío Oficial d,e la Federación el 2 de diciembre de 20 7 5,.,, 
En este sentido Te/ce/ se' obliga a prop~rcionar todos los elementos técnicos necesarios 
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al c;:oncesionario para que este a su vez pueda obtener toda la información respecto 
de la localización geográfica en tiempo real, y el registro y control de comunicaciones 
que se realic(Jn desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen por un Usuario 
Final del Concesionario mientras hace uso del Servicio de Usuario Visitante. El 
Concesion,e:Jrio se obllga a cumplir con la utilización de sus propias herramientas de 
geolocalización en el entendido específico de cumplimiento regu/qtorio. El 
Concesionario se obliga al pago de cualquier Implementación adicional que requiera 
para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y justicia (énfasis 
añadido). 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Este Instituto está de acuerdo con el texto propuesto por Telcel por lo que se 
modifica la Oferta ~e-Referencia en los términos propuestos. 

NUMERAL 5.1.9 

Modificación del Instituto 

Con el1in de dar cumplimiento a la Medida Sexagésima Quinta de las Medidas, el 
Instituto introdujo los numerales 5.1.9 y 5.2.14 para estable,cer la obligación de 
Telcel y del Concesionario Solicitante para realizar a través del SEG la gestión de 
contratación de los servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta 
Oferta, el seguimiento a solicitudes, la a+ención a incidencias y todas Glqu~llas 
actividades que sean parte del procedimiento de contratació,-i y prestaciór,y de los 
Servicios de la Oferta. · F 

Manifestacioges del AEP 

Telcel 1manifiesta su conformjdad y solicito/ modificar el numeral 5.1 . 9y 5.2.14 para 
' / 1 • • 

~quedar como sigue: · 

-5.1.9 Te/ce/ se obl/ga a realizar a través del SEG la gestión de contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, el segu/mlentc;> a 
solicitudes, la atención a incidentias y todas aquellas actividades que sean parte del : 
p,:ocedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta de · 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio, y en la Oferta/ 

5.2.14 El Concesicfnarlo se ob/lga a realizar a través del SEG la contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, dar seguimiento a 
solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento de contratación y prestación de lo$ Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta. " 

Énfasis añadido 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

Este Instituto está de acuerdo con la adición propuesta por Telcel, no obstante 
considera necesario precisar la cláusula de la oferta a la que se debe referir, para 
todo lo relacionado al SEG, por lo anterior se modifica la Oferta de Referencia en 
el siguiente sentido: 

"5. 1. 9. Te/ce/ se obliga a realizar a través del SEG la gestión de contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones_objeto de ésta Oferta, el seguimiento a 
solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte csl_lq{ 
procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos de la 
Cláusula Vigésima Segunda .• 

"5.2.14 El Concesionario se obliga a realizar a través del SEG la contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunic9ciones objeto de esta Oferta, dar/seguimiento a 
solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimi~n/o de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformldaci con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos de la 
Cláusula Vigésima Segunda. • 

RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 

NUMERA~ 5.2.2 

Modificación del Instituto 

Énfasis añadido 

En su propuesta, T elcel señaló que el Concesionario deberá abstenerse dé 
comercializar o intercambiar los servicios de la oferta dentro del país utilizando un 
PLMN diferente al Concesionario obligación el texto "utilizando un PLMN diferente 
¡al Concesionario", 

Tras análisis de la propuesta, el Instituto determinó que la inserc1on del texto 
afectaría adversamente al uso de la Oferta por Operadores de Redes Mayoristas, 
toda vez que sus clientes, utilizan su propio PLMN, por lo que una prohibición a 
utilizar un PLMN diferente al del Concesionario de forma efectiva restringe el uso 
de los Servicios de la Oferta a Operadores Mayoristas. Por lo anterior, el Instituto 
eliminó dicha restricción. 

Manifestaciones del ÁEP 

Al respecto, en su Escrito de Respuesta, Telcel expresó que está de acuerdo con la 
modificación realizada por el Instituto pero solicita que se indique en el numeral 
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referido que el Conceslonprio deberá pagar la integración de plataformas por 
cada PLMN distinto y que ello puede afectar los plazos establecidos en la Oferta 
del procedimiento de entrega de servicios. En la intel,igencia de que el texto 
quedaría como sigue: 

"5.2.2 El Concesionario deberá abstenerse de manera directa o inqirecta de 
comercializar o Intercambia! los SeN/cios de la Oferta, con operadores de redes y 
servicios de telecomunlcaciones extranjeros o ubicados fuera del territorio nacional. En 
caso de PLMN distintos, el Concesionario deberá pagar los costos por la integración de 
plataformas y, a su vez considerar fa extensión de los plazos del procedimiento para ta 
entrega de los Servicios de fa Oferta". (énfasis añadido) 

Análisis de las manifestaciones del AEP \ 

El Instituto está de acuerdo ~on la propuesta de T elcel no obstante lo anterior, 
considera necesario incluir la obligación para este último de entregar el detalle de 
los costos de integración de plataforma al Concesionario previamente. En ese 
tenor, el numeral 5.2.2 qUeda como sigue: 

"5.2.2 El Concesionario deberá abstenerse de manera directa o indirecta de 
comercial/zar o intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y 
servicios de telecomunicaciones extranjeros o ubicados fuera del territorio nacional. En 
caso de PLMN distintos, el Concesionario deberá pagar los costos por la Integración de 
p/ataformqs, previa entrega a cargo de Te/ce/ del detalle de esos costos y, a su vez 
considerar la extensión de tos plazos del procedimiento para la entrega de-tos Servicios 
de la Oferta". (énfasis añadido) Í;/ 

NUMERAL 5.2.12 INCISO v 

Modíficación del Instituto 

El Instituto incertó en el numeral 5.2.12 iriciso v) la prohibición al Conce~ioharid 
Solicitante para que se abstenga de realizar publicidad engañosa que haga 
mención /directa o indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que 
proporciona, y que realice prácticas de carácteK,abuslvo. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó manifestaciones al respecto.' 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

1 / 
1. 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones sobre la adición del Instituto, al no 
existir mayores elementos de an~lisis se considera procedente su aprobación en 
los términos notificados en el Acuerdo. 
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4.8.7.3 CLÁUSULA SÉPTIMA CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

SUSPENSIÓN TEMPORAL (NUMERAL 7.2) 

TERCER PÁRRAFO 

Módificación del Instituto 

\ I ~-

El Instituto adicionó la palabra, "inmediatamente" en el tercer párrafo1del numerql 
7 .2 del Anexo XI como obligación para las partes de informar al Instituto en caso 
del surgimiento de un caso fortuito o fuerza mayor en forma inmediata. 

Manifestaciones del AEP 

Al respecto, en su Escrito de Respuesta, Telcel solicitó la eliminación de la palabra 
(adverbio) inmediatamente, ya que el Plan Técnico Fundamental de Calidad1 

prevé un plazo mínimo de 24 horas para dar esa notificación, no de manera 
inmediata. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

El Instituto aprueba dicha propuesta en concordancia con lo establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Calidad, por lo cual se modifica la Oferta de 
Referencia en los términos propuestos por Telcel. 

QUINTO PÁRRAFO 

Modificación del Instituto 

El Instituto realizó dos cambios a este párrafo para acotar el alcance de las causas: 
del cese temporal de la Oferta de Referencia y el Convenio sin responsabilidad de 
Telcel. El Instituto reemplazó el concepto "intervención gubernamental" por "actos 
qe autoridad que impidan la prestación del servicio". Asimismo, se insertó el 
concepto "fuera de su control" respecto a las acciones realizadas por tercero's. 

1Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan 
Tédnico Fundamental de Calidad del SeNicio Local Móvil publicada en el DOF el 30 de agosto de 
2011. 
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Manifestaciones del Instituto 

ielcel no realizó manifestaciones sobre las modificaciones del Instituto. 
1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones al no existir mayores elementos de 
~, análisis se considera procedente su aprobación en los términos n<0titicad~-s en, el 

Acuerdo. 

4.B.7.4 CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN (NUMERAL 8.2) 
/ 

Modificación del Instituto 
' ; 

¡J._ fin de que el Instituto pueda ejercer sus facultades de vigilancia conforme al 
artículo 15 fracción XXVII de la LFTR, el Instituto ir:-icorporó que previamente a la 
cesión de la Oferta de Referencia y el Convenio a sus filiales debía notificar al 
Instituto. 

Manifestaciones del AEP 

Al respecto, en su Escrito de Respuestq, Telcel citó el análisis realizado por el Instituto 
sobre ese tema en IC\ Oferta de Ref,erencia 2016-2017, y

1 
solicitó que es,

1
e numeral 

8.2 permaneciera en términos de la-Oferta de Referencia de UV, todc;fv~z que. la 
continuidad de los servicios se, ~arantiza en caso de que Telcel ceda i6s derech;s 
a una filial sin necesidad de /que medie una opinión favorable del ln1~tittJtq1 ;~n .~J 
entendido de que se entendería como carga adicional, que en opini69deTelcel 
es innecesaria. ', 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

'· 
Sobre el particular, el Instituto analizó, los argumentos¡Yertidos por Telcel a la luz del 
artículo 11 O de la LFTR, el cual exime al cedente de una concesión para uso 
comercial o privado de obtener autorización del Instituto cuando la cesión se 

( 

realice por. virtud de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas 
siempre que aqueflos se realicen dentro del mismo grupo de control o, agente 
económico; y el artículo 93 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), 
el cual exenta de obtener autorización en caso de concentraciones cuando la 
transacción implique la re_estructuración corporativa, en los cuales los agentes 
económicos pertenezcan al mismo·grupo de interés económico y ningún tercero 
participe. 

¡' 
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Derivado de lo anterior, se concluye que si las disposiciones citadas eximen de 
autorización del Instituto a cesiones de concesiones por reestructura corporativas, 

1 

entre otras o por concentraciones acorde con la LFCE, los cuales constituyen actos 
de transferencia de activos entre sociedades mercantiles o de acciones, 
incluyendo contratos entre entidades del mismo grupo de control o económico, 
esa exención sería extensiva a la cesión de convenio suscrito con motivo de la 
Oferta de Referencia de UV. Lo anterior con independencia de que, este Instituto, 
conforme a la regulación aplicable, pueda ejercer sus atribuciones en materia de 
supervisión y verificación del AEP. 

Por lo anterior, el Instituto determina que es procedente la petición de Telcel, sin 
embargo considera necesario precisar que con dicha cesión las filiales quedarán 
obligadqs conformi¡3 a la Oferta y el Convenio por lo que se modifica el numeral 
8.2 en los siguien

1

tes términos: 

"8.2 No obstante lo dispuesto en el Inciso anterior, Te/ce/, podrá ceder libremente a sus 
Filiales el Convenio y/o sus derechos y/o obligaciones, las mismas quedarán obligadas 
conforme a la Oferta de Referencia y el Convenio." 

Énfasis añadido 

4.B.7.5 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
(NUMERAL 14.l INCISO IV). 

Modificación del Instituto 
/ 

El apartado en comento, prevé como causa de terminación del convenio el caso 
en el que Telcel deje de tener el carácter de AEP, de lo cual el Instituto modificó el 
plazo para que en caso de que el Convenio termine anticipadamente por la 
causa establecida en el primer párrafo, las partes dispongan de un plazo mayor 
para negociar de buena fe un cony_enio comercial que abarque los servicios 
similares o iguales a los previstos en el Convenio. El Instituto modificó el periodo de 
60 días por uno de 90 días naturales. Ello en aras de promover la competencia en 
la prestación de los servicios objeto de la Oferta, de acuerdo con la Medida 
Decimosexta de las Medidas. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó manifestaciones sobre la modificación del Instituto. 

---- 64 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMWNICACIONES 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones al no existir mayores elementos de· 
\ análisis se considera procedente su aprobación en los términos notificados en el 

Acuerdo. ' 

4.8.7.6 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. 
NUMERAL 21.11 DATOS PERSONALES 

Modificación del Instituto 

Derivado del análisis d~I numeral referido y considerando que no está relacionado 
con las Medidas y regulación aplicable a la Oferta de Referencia, este Instituto 
eliminó de la Cláusula Vigésima Segunda, elJnciso 21. 11 Datos Personales, ello en 
virtud de que constituyen condiciones reguladas por otras leyes y cuya inclusión 
en la Oferta de Referencia no prejuzga sobre su qumplir,niento. 

\ Manifestaciones del AEP 

Al respecto, en su Escrito d.e Respuesta, Tel9el hac/e una exposición amplia sobre 
el derecho a la protección de datos personales, incluyendo: 

"1. El tratamientdde los datos personales en la legislación mexicana involucra derechos 
protegidos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son la 
privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las perso0ós, tal.como 
lo señala el artículo l de la Ley Federal de Protección de Datos Personafbs en Pose_sión 
de los Particulares. 

1

' 

2. La Inclusión de la cláusula de Datos Personales en el Convenio tiene\
1

~omoC objetívo 
que las Partes estén en pleno conocimiento de las obligaciones y responsabil(dades que 
a cada una de ellas le compete, lo cual es un estándar en la industria incluifest1:;Ltip_9. 
de disposiciones, .. " 

Asimismo, Telcel indicia que necesita una garantía en caso de que alguno de los 
usuarios finales del Concesionario Solicitante quisiera responsabilizarlo por el 

· tratamiento le haya dado a sus c:latos personales. En conclusión, T elcel solicita al 
Instituto que tanto la definición como la cláusula eliminada sea restablecida. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
j \ 

Como resultado del 9nálisis realizado por el Instituto, este resuelve rest~blecer y 
aprobar el numeral 21. 11 Datos Personales y la definición respectiva de Ley de 
Datos Personalf:S conforme a la propuesta de Telcel. Ello considerando que la 
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protección de los datos personales está consagroda en el artículo 16 de la 
Constitución, y es obligación de quienes traten datos personales de particulares 
cumplir con los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. Además, a juicio 
del Instituto los términos y condiciones de ese numeral y la definición citada no 
contravienen las Medidas Móviles ni la legislación aplicable en la materia. 

NUMERAL 22.12 ANTICORRUPCIÓN 

Modificación del Instituto 

Derivado del análisis del numeral referido y considerando que no está relacionado 
con las Medidas Móviles y regulación aplicable a ,1a Oferta de. Referencia, este 
Instituto eliminó el inciso 21 . 12 "Anticorrupción" en virtud de que constituyen 
condiciones reguladas por otras leyes y cuya inclusión en la Oferta de Referencia 
no prejuzga sobre su cumplimiento. 

Manifestaciones del AEP 

Al respecto, en su Escrito de Respuesta, T elcel rechaza la supresión del numeral 
21. 12 y la definición de Ley Anticorrupción. Dicho concesionario hace una 
exposición amplia sobre las obligaciones que le son inherentes derivadas de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Telcel concluye que como resultado del 
código de ética actual de América Móvil, S.A.B. de C.V., sociedad a la que 
pertenece, como norma interna, debe incluir una cláusula anticorrupción en sus 
contratos que cumpla con las medidas como particulares, para adoptar políticas 
internas y/ procedimientos para combatir actos de corrupción, a través del 
cumplimiento por parte del per~onal de las Leyes Anticorrupción. 

j 

En ese sentido, Telcel puntualiza que es una práctica corporativa común la 
incorporación de ese tipo de cláusulas en contratos. Por lo anterior, Telcel solicita 
la reinserción de la definición de Ley Anticorrupción y el numeral 21.12. 

Análi§[s de las manifestaciones del AEP 

Como resultado del análisis de la respuesta de Telcel, el Instituto resuelve 
reincorporar y acepta. el-numeral 21. 12 y la definición de Ley Anticorrupción. A 
juicio del Instituto los términos y condiciqnes de ese numeral y la definición citada 
no contravienen las Medidas Móviles ni la legislación aplicable en la materia. 
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SEXTO:~-- Obllgatorledad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta de 
Referencia constituye el conjunto de términos y condiciones que T eIc·eI deberá 

1 

ofrecer a los Concesionario, mismos que deberán materializarse a trqvés del 
modelo de convenio que forma parte Integrante de la misma. Lo anterior, sin 
perjuicio de que las partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los 
contenidos en la Oferta de Referencia. 

En ese sentido, conforme a la normatlvldad aplicable, las partes podrán negociar 
las tarifas correspondientes, o bien cucudlr al Instituto para que en ejercicio de sus 
atribuciones sean determinadas. 

\/ 

De esta forma, T elcel se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 1 

menoscabo de la ;facultad del Instituto de resolver los desacuer-99s que se susciten 
entre las partes sobr~ la prestación de los servicios materia de la Oferta dy 
Referencia. · 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 1 
11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado 
Mexicano y se reforman, adicionan y derogan diversas dlsposlclon~$/en matcprla 
de telecomunlca9lones y radiodifusión" publicado en el Diario /¡Oficial _de Ja 
Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6 fracción-IV y 7, 15, fracción/XVIII de ló Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 3~ y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; l ,4 fracción I y 6 fraccloné's tV/y)<~X\/11, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunl6Qclones; la / 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PUiNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C, V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y/GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNl(;ACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "Resolución mediante la cual el Pleno del 

1' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona/as medidas 
Impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de ~ 
telecomunicaciones médlante resolución de fecha 6 de marzo de 2014" aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno del Instituto Federal de1 

\ 

Telecomunicaciones emite el siguiente: \ 

·, .... 
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RESOLUTIVO 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones la "OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE", 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 

~--, 

Preponderante de conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de 
la presente Resolución. ,_ 

SEGUNDO.- Se autoriza la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN,DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" presentada por Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, en términos del 
Anexo I que se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la 
misma. 

TERCERO.- La autorización otorgada en el presente actó es sin perjuicio de la 
facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarifas 
aplicables al servicio de usuario visitante establecida en la Medida Sexagésima de 
las "MEDIDAS RELACIONADAS C0N INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, . REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS l 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES", las cuales podrán incluir la vigencia de las 
mismas, en cuyo caso el Instituto las determinará del l º de enero al 3 l de diciembre 
del año que corresponda, o bien, durante el periodo de dicho año que resulte 
aplicable. 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunlcaclones, de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e 
indicadores previstos en la Oferta previo a su siguiente revisión, cuando se acredite 
que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los seNicios d~ _ 
la Oferta en condiciones de competencia, -

QUINTO.- Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Ec_onómico Preponderante. publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO 
VISITANTE" a más tardar el 15 de diciembre de 2017. 
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SEXTO.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir el Convenio 
de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante que\ se apruebO en el presente 
acto, dentrb de los quince días siguientes a los que le. sea presentada la 
solicitud por parte del concesionario solicitante. 

SÉPTIMO.- Notlfíquese personalmente a Radlomóvil Dipsa, S.A. de ¿.V .. 

... i 

Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 
C I onado Presidente 

/ 

Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

Arturo bles Rovalo 
Comisionado 

Lo presente Resolución.fu~ aprobado fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su LIII Sesión Ordinarta celebrada el 13 
de dlclemb~ de 2017, en la general par unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrtana Solía Lobardlnl lnzunza, 
,JV!aña Elena·Estavillo Flores, Maria Germón Framow Rangél, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, la Comisionada Adrlana Solía Labardlnl lnzunzo manifiesta voto en contra del numeral 2, denominado 'Modificaciones en los Mapas 
de Cobertura", del Subanexo C del Anexo 11 de la Oferto. / \ 
Lo ontertor, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prtmero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de T.elecomunlcaclones y Radlodifuslóni.así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TEilecomunlcoclones, mediante Acuerdo 'P/IFl/131217 /907, 
La Comisionada Adrlano Sofía Lobordlnl lnzunzo, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió .su voto razonado por escrtto, en térml~os de los 
artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del IQstltuto Federal de 
Telecomunicaciones. r 
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